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Resumen
La legislación migratoria nacional ha transitado a través de casi 200 años portres fases bien estructuradas, a saber: una primera de colonización delterritorio, desde los albores de la república hasta mediados del siglo XX; otramarcada por la doctrina de la seguridad nacional, entre 1973 y 1990; y unatercera, caracterizada por la revitalización de los flujos migratorios, a partir de laapertura democrática y la globalización.
A nivel multilateral, en tanto, existen diversos instrumentos legales queentregan pautas para normar la situación de los inmigrantes, entre ellos laConvención de Palermo; la Convención Internacional sobre la Protección de losDerechos de todos los Trabajadores Migratorios y de sus Familiares; y el PactoMundial para las Migraciones.
Por su parte, el Proyecto de Ley de Migración y Extranjería (Boletín N° 8970-06) inició su tramitación en la Cámara de Diputados, con fecha 4 de junio de2013, si bien no exhibió mayor avance legislativo hasta abril de 2018, con elenvío de un paquete de indicaciones desde el Ejecutivo.
Desde entonces, pasó por las comisiones de Gobierno Interior, Nacionalidad,Ciudadanía y Regionalización; Zonas Extremas y Antártica Chilena; DerechosHumanos y Pueblos Originarios; y Hacienda, hasta ser aprobado en la Sala deesta corporación, el pasado 16 de enero.
Ya en su segundo trámite constitucional, la propuesta fue aprobada en generalpor la Comisión de Gobierno, Descentralización y Regionalización, del Senado,que la remitió el pasado 11 de junio a la Comisión de Derechos Humanos,Nacionalidad y Ciudadanía, de la misma corporación, instancia que igualmenteacaba de visarla en general.
Entre las principales indicaciones que ha recibido de parte del Ejecutivo,destacan las que dicen relación con la configuración de una nuevainstitucionalidad, a partir de la creación de un Consejo de Política Migratoria yde un Servicio Nacional de Migraciones; y con el acceso de los migrantes a losbeneficios de seguridad social, de forma afín a los ciudadanos nacionales,siempre que acrediten una residencia regular mínima de dos años en el país.
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Introducción
El presente informe da cuenta del devenir histórico de la normativa nacional en materia de migraciones, larealidad comparada en este ámbito, así como los principales hitos en el actual debate legislativo en torno alProyecto de Ley de Migración y Extranjería (Boletín Nº 8970-06).
En primer término, el documento describe brevemente la evolución de los cuerpos legislativos que han reguladola migración en Chile, desde la primera mitad del siglo XIX hasta la actualidad.
Luego, el trabajo releva elementos presentes en los principales tratados internacionales sobre la materia, a la vezque entrega un marco general de la regulación al fenómeno migratorio en diversas legislaciones de países,considerando aspectos como la institucionalidad vigente, el enfoque de derechos humanos, la regulación deltránsito de personas y el estatus de los refugiados.
Por último, el informe releva diversas etapas de la discusión legislativa del actual proyecto migratorio que se
tramita en el Congreso Nacional.
Cabe consignar que el texto contiene información de los documentos “Tráfico Ilegal de Inmigrantes y Trata dePersonas. Derecho Comparado” (Weidenslaufer, Christine; Cavada, Juan Pablo; Finsterbusch, Christian. BCN.2012, octubre 19. Disponible en: http://bcn.cl/1ynsf); “Planes y programas migratorios, en la experiencia deSuecia y España” (Jarufe, Juan Pablo; Jorquera, Camila. BCN. 2015, septiembre 25. Disponible en:http://bcn.cl/1ynta); “Legislación migratoria nacional y experiencia comparada” (Jarufe, Juan Pablo. BCN. 2016);“Migración en Chile y experiencia comparada” (Jarufe, Juan Pablo. BCN. 2017); “Regulación migratoria en laexperiencia europea y latinoamericana” (Jarufe, Juan Pablo. BCN. 2017, marzo 6); y “Análisis comparado de losdos últimos proyectos de ley de reforma a la normativa migratoria” (Jarufe, Juan Pablo. BCN. 2017, agosto 29.Disponible en: http://bcn.cl/231eo).

I. Breve cronología de la normativa migratoria nacional
La legislación migratoria nacional ha transitado, a través de casi 200 años, por tres fases bien estructuradas, talcual lo remarca María Daniela Lara, en su obra "Evolución de la legislación migratoria en Chile: claves para unalectura (1824-2013)". Estas etapas son (Lara, María Daniela, 2014):

 La fase de colonización del territorio nacional, que se extendió desde los albores de la república hastamediados del siglo XX; La era iniciada por el régimen militar, en 1973, que introdujo una visión asociada a la seguridad nacional,propiciando masivas expulsiones y restricciones manifiestas al ingreso de extranjeros al país; y La etapa de revitalización de los movimientos migratorios, motivada por la apertura democrática y laglobalización.
1. Etapa de colonización territorial
En la primera de estas fases, el desarrollo legislativo buscó consagrar un marco regulatorio que estimulase elasentamiento de colonos en zonas escasamente pobladas del territorio chileno.
Así fue como, con fecha 18 de noviembre de 1845, bajo el gobierno del Presidente Manuel Bulnes, fue publicadala Ley de Colonias de Naturales i Estranjeros, que autorizaba al Primer Mandatario a fijar nuevos asentamientos
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de ciudadanos foráneos en terrenos eriazos, aportando con fondos estatales para el cultivo de dichas tierras yotorgando la nacionalidad chilena a los nuevos habitantes de estas zonas (Ley de Colonias de Naturales iEstranjeros, 1845).
En esta misma línea, a través de Decreto del Ministerio de Relaciones Exteriores, de 15 de abril de 1872, elgobierno del Presidente Federico Errázuriz Zañartu conformó la Oficina General de Inmigración, que estableciófacilidades para la instalación de colonos extranjeros.
El 28 de diciembre de 1889, en tanto, el gobierno del Presidente José Manuel Balmaceda emitió un decreto quecreó el Servicio de Tierras y Colonización, en virtud del cual se le asignaron tareas inherentes a la dirección delos servicios vinculados con los terrenos fiscales y la instalación de los colonos.
Algunos años después, el 15 de octubre de 1895, el gobierno del Mandatario Jorge Montt publicó el Reglamentopara el Servicio de Inmigración Libre, que fijó una serie de deberes para la por entonces llamada AgenciaGeneral de Colonización e Inmigración.
Casi diez años más tarde, el 24 de junio de 1905, la administración del Presidente Germán Riesco dio curso a unnuevo Reglamento de Inmigración Libre, que definió como portador de esta condición a “todo extranjero quellegara por vía de las agencias de inmigración para ocupar un trabajo existente o que se propusiera instaurar;que fuera de origen europeo o de Estados Unidos (EE.UU.); que fuera agricultor, minero o capaz de ejercer unoficio, comercio o industria; que fuera menor de 50 años; y que acreditara su moralidad y aptitudes” (Lara, MaríaDaniela, 2014).
Un año más tarde, el artículo único de la Ley N° 1.884, de 22 de noviembre de 1906, concedió facultades al Jefede Estado para estimular la inmigración libre e industrial, permitiendo avances como la implementación de unahospedería para inmigrantes, en Valparaíso (Ley Nº 1.884, 1906).
Por otra parte, el 14 de octubre de 1907, por la vía de decreto, la Agencia General de Inmigración fue sustituidapor la Inspección General de Colonización e Inmigración.
Una excepción en medio de toda esta normativa favorable a la migración, la constituyó la Ley Nº 3.446, de 12 dediciembre de 1918, publicada en el gobierno del Presidente Juan Luis Sanfuentes.
En sus artículos 1° y 2°, esta normativa estableció la prohibición de ingreso al país para los ciudadanos foráneosque (Ley Nº 3.446, 1918):

 Hubiesen sido condenados o se encontrasen procesados por delitos comunes; Estuviesen aquejados por las enfermedades consignadas en el artículo 110 inciso segundo del CódigoSanitario; Alterasen el orden social o político, a través de medios violentos; Difundieran doctrinas incompatibles con la unidad nacional; Generasen manifestaciones contra el orden público; o Se dedicaran a tráficos ilícitos, contrarios a las buenas costumbres.
Ya en la década de 1920, el Decreto Ley Nº 198 creó la Subsecretaría de Tierras y Colonización, cuyo rol fue elde velar por los procesos de colonización e inmigración en los territorios nacionales definidos para tales efectos,así como por las materias vinculadas a la propiedad indígena.
Veinte años más tarde, y ante los crecientes flujos migratorios producto de la Segunda Guerra Mundial, entró enfunciones el Consejo Consultivo de Inmigración.
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En la misma línea, el Decreto Supremo Nº 385, de 7 de mayo de 1945, creó la Comisión Coordinadora deInmigración, en el ánimo de paliar “el déficit demográfico existente y permitir la acogida a los migrantes europeosque llegarían una vez concluido el conflicto en Europa” (Lara, María Daniela, 2014).
Uno de los cuerpos normativos más emblemáticos de mediados del siglo pasado, fue el Decreto con Fuerza deLey Nº 69, de 8 de mayo de 1953, que creó el Departamento de Inmigración, enfatizando en la necesidad defomentar una migración selectiva, que contribuyese a “perfeccionar las condiciones biológicas de la raza” (DFLNº 69, 1953).
El Reglamento de este texto legal fue expedido en virtud del Decreto Nº 521, del Ministerio de RelacionesExteriores, de 27 de noviembre de ese mismo año, permitiendo acotar las funciones del Departamento deInmigración y siendo posteriormente modificado en algunos de sus artículos, en 1965 y 1966, respectivamente(Decreto Nº 521, 1953).
En concreto, el artículo 12 del Reglamento prohibía el ingreso de quienes:

 Fomentasen de palabra, por escrito o por otro medio, doctrinas tendientes a destruir por la violencia elorden social, y la organización política y jurídica de la Nación; Integrasen organizaciones que enseñaran estas doctrinas; Estuviesen condenados o procesados en sus países de origen, por delitos que el Código Penal hubiesecalificado como crímenes; No pudieran ejercer una profesión u oficio para ganarse la vida; Padecieran algún defecto orgánico incurable, como la sordomudez, la ceguera, la demencia, el idiotismoo la mutilación, que no les facultara para ejercer un oficio; o Sufrieran de tracoma, lepra o cualquiera otra enfermedad contagiosa.
Durante el segundo gobierno del Presidente Carlos Ibáñez de Campo, más específicamente el 5 de febrero de1954, fue publicado el DFL N° 439, que definió franquicias para la inversión de capitales extranjeros queestimulasen la inmigración de colonos agrícolas.
En la administración del Mandatario Jorge Alessandri, por su parte, se emitió la Ley N° 13.353, de 26 de agostode 1959, cuyo artículo 6 sometía a los extranjeros a inmediato control de las autoridades locales, pudiendo sertrasladados de territorio, en tanto se regularizara su estadía o se decretara su expulsión (Ley Nº 13.353, 1959).
A su vez, en virtud del Decreto Nº 5.021, del Ministerio del Interior, de 7 de octubre de 1959, fue publicado elReglamento de Extranjería, que determinó la necesidad de un salvoconducto del Servicio de Investigaciones,para todos los extranjeros que quisieran egresar del país (Reglamento de Extranjería, 1959).
Asimismo, el 29 de octubre de 1960 fue publicado el Decreto N° 5.142, del Ministerio del Interior, que fijó el textorefundido sobre Nacionalización de Extranjeros, cuyo artículo 3 prohibió el acceso a este derecho en el caso delos condenados, procesados por delitos simples o crímenes, e incapacitados para ganarse la vida (Decreto Nº5.142, 1960).
De igual forma, el 6 de mayo de 1966 inició sus labores el Consejo de Inmigración, concebido como un enteasesor del gobierno.

2. Migración y seguridad nacional
Una vez instaurado el régimen militar, el Decreto Ley Nº 8, de 6 de noviembre de 1973, estableció la opción deque el gobierno expulsase del país a los extranjeros que contraviniesen las disposiciones del artículo 418 delCódigo de Justicia Militar.
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Este nuevo enfoque, centrado en la seguridad nacional, se consolidó con la publicación, el 19 de julio de 1975,del Decreto Ley N° 1.094, que establece Normas sobre Extranjeros en Chile, texto legal que aún rige la políticamigratoria del país.
En su artículo 15, este texto legal descarta la entrada de los extranjeros que propaguen doctrinas que alteren elorden social; de aquellos que se dediquen al tráfico ilícito de drogas o armas, así como al tráfico ilegal demigrantes y trata de personas; de los condenados, procesados o prófugos por delitos comunes; y de los quesufran cierta clase de enfermedades sanitarias, entre otros casos (Decreto Ley Nº 1.094, 1975).
Esta fuente normativa tuvo su primer Reglamento a partir del Decreto Supremo Nº 1.306, del Ministerio delInterior, de 16 de febrero de 1976 (Decreto Supremo Nº 1.306, 1976).
Ese mismo año fue publicado el Decreto Ley Nº 1.432, de 20 de mayo de 1976, que modificó las normas denacionalización del Decreto Nº 5.142, añadiendo como condición de acceso, la posesión de un Permiso dePermanencia Definitiva (Decreto Ley Nº 1.432, 1976).
En otro ámbito, el 9 de septiembre de 1977 fue publicado el Decreto Nº 888, del Ministerio del Interior, queinstituyó la Comisión de Asesoría y Coordinación sobre Migraciones, entidad de apoyo a la citada cartera,conformada por miembros de los ministerios de Defensa y Relaciones Exteriores, así como de las policías(Decreto Nº 888, 1977).
Respecto a estas últimas, el 24 de enero de 1979 fue publicado el Decreto Ley Nº 2.460, que dicta la LeyOrgánica de la Policía de Investigaciones de Chile, incorporando entre sus funciones el control al ingreso y lasalida de personas del territorio, así como la fiscalización de la permanencia de extranjeros en el país (DecretoLey Nº 2.460, 1979).
Los requisitos para la nacionalización fueron nuevamente reformados, a partir de la Ley Nº 18.005, de 25 dejunio de 1981, que derogó “la imposibilidad de acceder a la carta de nacionalización a quienes sufrían deenfermedades crónicas, contagiosas o vicios orgánicos incurables” (Ley Nº 18.005, 1981).
También cabe mencionar la publicación de la Ley Nº 18.252, de 20 de octubre de 1983, que añadió nuevascondiciones de ingreso para los extranjeros que hubiesen incurrido en la comisión de ciertos delitos, cuyas penasestuvieran prescritas (Ley Nº 18.252, 1983).
Finalmente, el Decreto Supremo Nº 597, de 24 de noviembre de 1984, consagró un nuevo Reglamento de la Leyde Extranjería (Decreto Supremo Nº 597, 1984).

3. Renovación de los flujos migratorios
El 24 de septiembre de 1993, ya en un tercer estadio migratorio, Chile adhirió a la Convención Internacionalsobre la Protección de los Derechos de todos los Trabajadores Migratorios y sus Familiares, instrumentoadoptado por Naciones Unidas, el 18 de diciembre de 1990 (Oficina del Alto Comisionado de las NacionesUnidas para los Derechos Humanos, 1990), que luego sería ratificado por el país, a partir del Decreto Nº 84, delMinisterio de Relaciones Exteriores, de 8 de junio de 2005 (Decreto Nº 84, 2005).
El 9 de diciembre de 1993, en tanto, fue publicada la Ley Nº 19.273, que suprimió el requisito de salvoconductopara la salida de extranjeros del país, excepto en aquellas zonas que no estuviesen incorporadas en el sistemainformático de la Policía de Investigaciones (Ley Nº 19.273, 1993).
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Durante la administración del Presidente Eduardo Frei Ruiz-Tagle, en tanto, es posible relevar un proceso deregularización migratoria, que llevó a que en 1998 unos 20 mil inmigrantes recibieran un Permiso de ResidenciaDefinitiva.
A su vez, en materia de refugiados, la Ley Nº 19.476, de 21 de octubre de 1996, vinculó el concepto de refugiadoa las convenciones internacionales vigentes, admitiendo el principio de no devolución, al tiempo dedescriminalizar la entrada irregular de personas que pedían refugio o asilo en territorio chileno (Ley Nº 19.476,1996).
Esta problemática fue complementada a partir de la publicación de la Ley Nº 20.430, de 15 de abril de 2010, queadecuó la legislación interna a la Convención sobre el Estatuto de los Refugiados, disponiendo un nuevocontexto regulatorio en esta materia (Ley Nº 20.430, 2010).
De igual manera, en virtud del Decreto Nº 342, del Ministerio de Relaciones Exteriores, de 16 de febrero de 2005,fue promulgada la Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional -también conocida como Convención de Palermo-, junto a sus protocolos contra el Tráfico Ilícito de Migrantes porTierra, Mar y Aire, y para prevenir, reprimir y sancionar la Trata de Personas, especialmente Mujeres y Niños(Naciones Unidas, 2004).
Ya durante la primera administración de la Presidenta Michelle Bachelet, y dada la creciente presencia deinmigrantes en el país, el Ejecutivo impulsó un nuevo proceso de regularización migratoria.
Por último, el 8 de abril de 2011 fue publicada la Ley N° 20.507, que tipificó los delitos de Tráfico Ilícito deMigrantes y Trata de Personas, creando tipos penales nuevos y específicos sobre este particular (Ley Nº 20.507,2011).

II. Experiencia comparada
1. Marco normativo internacional

A nivel multilateral, existen diversos instrumentos legales que entregan pautas para normar la situación de losinmigrantes, muchos de los cuales forman parte del marco jurídico que regula la situación legal de los extranjerosen Chile (De la Paz, Verónica, et al, 2013).

1.1. Convención de Palermo
Tal cual fue mencionado anteriormente, una de las fuentes legales en cuestión es la Convención de Palermo,tratado multilateral impulsado por Naciones Unidas, que fue adoptado el año 2000, con la finalidad de “promoverla cooperación para prevenir y combatir más eficazmente la delincuencia organizada transnacional” (NacionesUnidas, 2004).
De acuerdo al artículo 5 de este convenio, los Estados Partes deben adaptar su legislación interna, a fin detipificar como delito la organización, dirección, ayuda, incitación, facilitación o asesoramiento para la comisión deun delito con participación de grupos delictivos organizados.
Asimismo, este instrumento internacional cuenta con dos protocolos complementarios atingentes al temamigratorio, a saber (Naciones Unidas, 2004):
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 Protocolo para Prevenir, Reprimir y Sancionar la Trata de Personas, especialmente de Mujeres y Niños,cuyo objeto es evitar y combatir este delito, promoviendo la protección a nivel estatal de estossegmentos, así como la cooperación interestatal. Al respecto, la trata es tipificada, en el artículo 3 letraa), como (…) la captación, el transporte, el traslado, la acogida o recepción de personas, recurriendo a laamenaza o al uso de la fuerza u otras formas de coacción, al rapto, al fraude, al engaño, al abuso depoder o de una situación de vulnerabilidad, o a la concesión de pagos o beneficios para obtener elconsentimiento de una persona que tenga autoridad sobre otra, con fines de explotación sexual, lostrabajos o servicios forzados, la esclavitud o prácticas análogas a la esclavitud, la servidumbre o laextracción de órganos (Astudillo, Jorge, 2012). Protocolo contra el Tráfico Ilícito de Migrantes por Tierra, Mar y Aire, que en su artículo 3º letra a), defineeste ilícito como (…) la facilitación de la entrada ilegal de una persona en un estado parte del cual dichapersona no sea nacional o residente permanente, con el fin de obtener, directa o indirectamente, unbeneficio financiero u otro de orden material.
De acuerdo a la definición, los elementos que configuran el delito, son los siguientes:

 Los actos de facilitación para que las personas migrantes puedan traspasar las fronteras de un estado, acambio de un beneficio financiero o de otra índole; El ingreso ilegal que, conforme al artículo 3º letra b) del Protocolo, es “el paso de fronteras sin habercumplido los requisitos necesarios para entrar legalmente al estado receptor”; y La falsificación de documentos para la permanencia irregular de personas extranjeras en el país.
En el caso chileno, estos acuerdos entraron en vigor a partir del 29 de diciembre de 2004, estableciendo unconjunto de obligaciones para el país en materia de prevención, persecución y sanción penal de los tratantes, asícomo en lo relativo a la protección de las víctimas de la trata de personas y de los migrantes que son objeto detráfico ilícito.

1.2. Convención Internacional sobre la Protección de los Derechos de todos los Trabajadores Migratoriosy de sus Familiares
Otra herramienta jurídica que aborda el fenómeno migratorio, es la Convención Internacional sobre la Protecciónde los Derechos de todos los Trabajadores Migratorios y de sus Familiares, vigente desde 2003 y ratificada porChile, a contar del 21 de marzo de 2005.
Esta convención propugna (Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos,1990):

 La protección de los trabajadores migrantes, más allá de su estatus y de su condición de documentadoso indocumentados, aunque incentivando la situación de regularidad y el respeto a las normas del paísreceptor; La extensión del concepto de tratamiento igualitario hacia los migrantes, de manera de asimilarlos comoiguales a los individuos residentes de un país; El establecimiento de estándares básicos de protección legal, política, económica, civil, social y culturalde los trabajadores migrantes; y La prevención y supresión de prácticas de explotación, tortura, servidumbre; o tratos o penas crueles,inhumanos o degradantes, en contra de los trabajadores migrantes y de sus familias (art. 10).
De igual modo, este acuerdo es aplicable a todos los trabajadores migratorios y a su núcleo familiar, sin hacerdiferencias por sexo, raza, color, idioma, religión, opinión política, origen nacional o étnico, nacionalidad, edad,situación económica, patrimonio, estado civil, nacimiento, o cualquier otra condición.
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Finalmente, el artículo 83 de este texto legal insta a los estados firmantes a garantizar “una reparación efectiva atoda persona cuyos derechos o libertades, reconocidos en la presente Convención, hayan sido vulnerados”(Ministerio de Relaciones Exteriores, 2016).
Otras fuentes del Derecho Internacional, que establecen medidas para regular los flujos migratorios, son(Donaire, Patricia, y Cubides, José, 2013: 93):

 La Declaración Universal de los Derechos Humanos (1948); La Convención sobre el Estatuto de los Refugiados (1951); El Convenio N° 105, de la Organización Internacional del Trabajo (OIT), sobre la Abolición del TrabajoForzoso (1957); La Convención Internacional sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Racial (1965); El Pacto Internacional de los Derechos Económicos, Sociales y Culturales (1966), y su ProtocoloAdicional; La Convención Internacional sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer(1979); La Convención Internacional contra la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes(1984); La Convención Internacional sobre los Derechos del Niño (1989); El Convenio N° 182, de la OIT, sobre las Peores Formas de Trabajo Infantil (1999); y La Convención Interamericana sobre el Tráfico Internacional de Menores (2004).

1.3. Declaración de Nueva York - Pacto Mundial para las Migraciones
El tercer documento que busca regular el fenómeno migratorio, es fruto de la discusión generada desde 2016entre los miembros de la Asamblea General de Naciones Unidas, que por entonces buscaron avanzar hacia unmarco comprehensivo, que propiciara la cooperación global para afrontar las crecientes olas migratorias.
Así fue como este órgano aprobó la Declaración de Nueva York, que en su Anexo II puso en marcha un procesode consultas y negociaciones intergubernamentales, que se tradujo, a su vez, en la adopción del Pacto Mundialpara una Migración Segura, Ordenada y Regular, sancionado el 10 de diciembre de 2018, durante la ConferenciaIntergubernamental de Marrakech, Marruecos (IOM, 2019).
Se trata del primer acuerdo negociado de carácter interestatal, inserto en el sistema de Naciones Unidas, quecubre todas las dimensiones del fenómeno migratorio, situándose en línea con el objetivo 10.7 de la “Agenda2030” del ente supranacional.
El Pacto comprende 23 objetivos generales, orientados a una mejor gestión migratoria a nivel global, regional,nacional y local, entre los cuales se cuentan (United Nations, 2018: 6-7):

 La facilitación de condiciones estructurales, que aseguren un trabajo digno para los ciudadanosextranjeros que llegan a un país; La reducción de las vulnerabilidades de la población migrante; La prevención, combate y erradicación del tráfico de personas, en el contexto de la migracióninternacional; La administración integrada, segura y coordinada de los pasos fronterizos interestatales; La provisión de servicios básicos para los ciudadanos foráneos y sus familias; La implementación de medidas que coadyuven a una plena inclusión y cohesión social de la poblaciónmigrante en sus sociedades de acogida; y La eliminación de toda forma de discriminación contra los migrantes.
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Cabe mencionar que Chile no adhirió a este instrumento internacional.

2. Experiencia comparada
La regulación migratoria ha sido una temática regulada de diversa forma en la experiencia comparada, tal cual seexpone a continuación, tomando en cuenta factores como el marco institucional, el respeto a los derechoshumanos, la regulación del tránsito de personas y el estatus de los refugiados.
2.1. Institucionalidad vigente
En Portugal, el artículo 1º del Decreto-Lei no 252, de 2000, estipula la existencia del Serviço de Estrangeiros eFronteiras (SEF), concebido como un organismo de seguridad, dependiente del Ministerio de AdministraciónInterior, que cuenta con autonomía y cuyas metas son establecer un control a la circulación de personas por lasfronteras del país; así como estudiar, promover, coordinar y ejecutar las medidas y acciones relacionadas con lasactividades migratorias.
También actúa en los términos de la Ley Procesal Penal, bajo la subordinación de las autoridades de la justiciacompetente (Decreto-Lei no252, 2000).
Al mismo tiempo, el artículo 26º de la norma, remite a la Direção Central de Imigração e Documentação (DCID),oficina encargada de centralizar y difundir la información vinculada con los movimientos migratorios; estudiar lasmedidas para apoyar la política de inmigración; registrar y difundir los movimientos migratorios; centralizar ycontrolar la emisión de visados; actualizar la lista de extranjeros en situación irregular; y mantener vigente elregistro de ciudadanos foráneos impedidos de ingresar al país (Decreto-Lei no 240, 2012).
En la experiencia española, en tanto, los organismos competentes para ejecutar las políticas y planesmigratorios, son la Dirección General de Relaciones Internacionales y Extranjería, del Ministerio del Interior; y laSecretaría General de Inmigración y Emigración (en adelante, la Secretaría), dependiente del Ministerio deEmpleo y Seguridad Social.
La política migratoria emprendida por esta última, tiene por fin estimular la plena integración de los ciudadanosforáneos extranjeros en la sociedad española, “en un marco de convivencia de identidades y culturas diversas,sin más límite que el respeto a la Constitución y a la ley” (Ministerio de Trabajo e Inmigración de España, 2014).
Para tales efectos, a comienzos de la última década, el Consejo de Ministros español aprobó el denominado'Plan Estratégico de Ciudadanía e Integración 2011-2014', en cuya concepción participaron las comunidadesautónomas, los ayuntamientos, diversas organizaciones no gubernamentales, académicos y la sociedad civil engeneral, que lo avaló a partir de un proceso de consulta social.
En cuanto al caso sueco, la Dirección General de Migraciones (DGM) es la principal autoridad que recibe lassolicitudes de personas que buscan un permiso de residencia permanente, permiso de visita, protección, asilo, oque quieren adquirir la ciudadanía del país (Migrationsverket, 2016a).
A su vez, en Argentina, la entidad encargada de gestionar los temas migratorios es, conforme al artículo 107 dela Ley Nº 25.871, la Dirección Nacional de Migraciones. Este organismo posee la prerrogativa de admitirextranjeros, conceder residencias, prorrogar la permanencia de un ciudadano foráneo y modificar su calificación(Ley Nº 25.871, 2004).
Respecto a Uruguay, el artículo 29 de la Ley Nº 18.250, de 2008, establece la existencia de la Dirección Nacionalde Migración, que cuenta con las prerrogativas para (Ley Nº 18.250, 2008):
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 Controlar y fiscalizar el ingreso, permanencia y egreso de personas del país, alertando respecto a laentrada o permanencia irregular de personas extranjeras; Rechazar a los ciudadanos foráneos que no cumplan con los requisitos para permanecer en el país; Conceder, poner fin a la vigencia y autorizar la prórroga, según el caso, de los permisos de residenciatemporaria; Regularizar la situación de los migrantes del país, cuando así proceda; Hacer efectivas las sanciones administrativas correspondientes, para el caso de los infractores de lasleyes migratorias; y Decretar medidas de expulsión de residentes temporarios y no residentes, una vez que así lo hayadecidido el Ministerio del Interior.
De igual modo, el artículo 24 del texto legal consagra la creación de la Junta Nacional de Migración, concebidacomo la entidad asesora y coordinadora de las políticas migratorias del Poder Ejecutivo.
Este organismo está conformado por un representante de la Presidencia de la República, a la vez que pordelegados de los ministerios del Interior, Relaciones Exteriores, Trabajo y Seguridad Social, y Desarrollo Social,respectivamente.
Las determinaciones de este colectivo se adoptan por consenso.
Entre sus competencias, el artículo siguiente de la norma, le asigna las de (Ley Nº 18.250, 2008):

 Proponer las políticas migratorias al Poder Ejecutivo; Sugerir la reglamentación de la normativa migratoria; Implementar instancias de coordinación intergubernamental en la aplicación de dichas políticas; y Propiciar cambios en la normativa migratoria.
De igual manera, el artículo 26 del texto legal establece la conformación del Consejo Consultivo Asesor deMigración, organismo integrado por referentes sociales y gremiales vinculados con la materia, que se encarga deasesorar a la Junta Nacional de Migración en las temáticas migratorias, al tiempo que de diseñar políticasatingentes y monitorear el cumplimiento de la ley.
Respecto a la institucionalidad migratoria vigente en Perú, el artículo 5º de la Ley N° 1.350, de 2017, se refiere ala Superintendencia Nacional de Migraciones como el organismo técnico especializado, subordinado al Ministeriodel Interior, que funge como autoridad en materia migratoria interna, en contraste con la labor del Ministerio deRelaciones Exteriores, en el plano internacional.
Además, existe un Registro de Información Migratoria que, de acuerdo al artículo 24º, centraliza la informaciónreferida a los ingresos y salidas del territorio nacional, tanto de ciudadanos peruanos como de extranjeros; laconcesión o rechazo de calidades migratorias y permisos; la entrega y denegación de visas, por parte de laCancillería; las restricciones al tránsito internacional; las sanciones vigentes; la emisión de documentos de viaje;y el registro de inmigrantes (Ley N° 1.350, 2017: 21-22).
Finalmente, en Bolivia, la autoridad encargada de formular y ejecutar la política migratoria, es el Ministerio deGobierno, según lo dispone el artículo 5 de la Ley Nº 370, de 8 de mayo de 2013, de Migración.
En otro ámbito, el artículo 6 de esta fuente legal alude al Consejo Nacional de Migración, como una entidadconformada por los ministerios de Gobierno, Relaciones Exteriores, y Trabajo, Empleo y Previsión Social, queactúa como “una instancia de coordinación, cooperación, comunicación e información de las políticas yactuaciones migratorias” (Ley Nº 370, 2013: 7-12).
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Este organismo determina la orientación de la política migratoria, pudiendo recabar la opinión de los gobiernosautónomos departamentales, regionales, municipales e indígenas originarios campesinos, así como de miembrosde la sociedad civil, la Defensoría del Pueblo, las Fuerzas Armadas y la Policía.
En concreto, el artículo 7 de la norma le entrega al Consejo una serie de atribuciones, entre las que se cuentan:

 Gestionar las políticas públicas migratorias, planes, programas, proyectos y estrategias nacionalesmigratorias; Administrar el régimen migratorio a nivel nacional; y Gestionar el Registro Nacional de Extranjeros y el Registro Nacional de Arraigos.
Por último, otro organismo con competencias institucionales en materia migratoria, es la Unidad Policial deControl Migratorio, que en virtud del artículo 9 de la ley, es una sección dependiente de la policía del país, queopera bajo subordinación administrativa del Ministerio de Gobierno y dependencia operativa de la DirecciónGeneral de Migración (Ley Nº 370, 2013: 7-12).
2.2. Derechos humanos
En materia de derechos humanos, en tanto, la Ley Orgánica Nº 4/2000, de 11 de enero, sobre Derechos yLibertades de los Extranjeros en España, y su Integración Social -también conocida como Ley de Extranjería deEspaña-, establece derechos y libertades para los extranjeros; prerrogativas y requisitos para la reunificaciónfamiliar; medidas antidiscriminatorias; procedimientos de entrada, permanencia y salida de extranjeros;regímenes para la realización de labores remuneradas; y sanciones a la infracción de la norma, respectivamente(Ley Orgánica N° 4, 2000).
La fuente legal, modificada por las leyes Nº 2/2009, de 11 de diciembre; y Nº 12/2009, de 30 de octubre,reguladora del Derecho de Asilo y de la Protección Subsidiaria, determina igualmente una serie de principios,sobre los cuales la Administración Pública debe basar su ejercicio, a saber (Ley Orgánica Nº 4, 2000):

 La coordinación con las políticas definidas por la Unión Europea (UE); La ordenación de los flujos migratorios laborales, de acuerdo con las necesidades de la situaciónnacional del empleo; La integración social de los inmigrantes, mediante políticas transversales dirigidas a toda la ciudadanía; La igualdad efectiva entre mujeres y hombres; La efectividad del principio de no discriminación y, consecuentemente, el reconocimiento de igualesderechos y obligaciones para todos aquellos que vivan o trabajen legalmente en España, en los términosprevistos por la norma; La garantía del ejercicio de los derechos que la Constitución, los tratados internacionales y las leyes,reconocen a todas las personas; La lucha contra la inmigración irregular y el combate al tráfico ilícito de personas; La persecución de la trata de seres humanos; La igualdad de trato en las condiciones laborales y de Seguridad Social; y La promoción del diálogo y la colaboración con los países de origen y tránsito de inmigración, medianteacuerdos marco, dirigidos a ordenar de manera efectiva los flujos migratorios, así como a fomentar ycoordinar las iniciativas de cooperación al desarrollo y codesarrollo.
Por otra parte, el denominado "Plan Estratégico de Ciudadanía e Integración 2011-2014", encaró los rasgosesenciales del nuevo escenario migratorio, estando inspirado por cuatro principios básicos, como fueron(Ministerio de Trabajo e Inmigración de España, 2014):

 Principio de igualdad y no discriminación, que se traduce en la equiparación de prerrogativas y deberesde la población inmigrante y española, conforme a los preceptos constitucionales vigentes en el país;
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 Principio de ciudadanía, que reconoce la plena participación cívica, social, económica, cultural y políticade los ciudadanos inmigrantes; Principio de inclusión, que considera la creación de procesos tendientes a acabar con las limitacionessociales, económicas, personales y culturales de los inmigrantes; y Principio de interculturalidad, concebido como fórmula de interacción positiva entre individuos de disímilorigen y cultura.
Además, esta directriz consideró diez objetivos generales a satisfacer, como fueron (Ministerio de Trabajo eInmigración de España, 2014):

 Resguardar el pleno ejercicio, en condiciones de igualdad, de los derechos civiles, sociales, económicos,culturales y políticos de los inmigrantes; Propiciar oportunidades sociales, económicas y laborales, que permitan a este segmento gozar de unaadecuada calidad de vida; Optimizar los niveles de acceso y empleo de los servicios y prestaciones públicas, con énfasis en lasáreas de educación, salud, empleo y servicios sociales; Adaptar las políticas públicas sectoriales y la institucionalidad pública, a los desafíos y exigencias de unasociedad cada vez más diversa; Acondicionar a escala nacional los mecanismos de recepción de personas vulnerables y de acogidaespecializada a las necesidades derivadas de la evolución de los flujos migratorios; Estimular planes integrales para la igualdad de trato y no discriminación, con planes para prevenir ydenunciar cualquier clase de racismo y xenofobia; Fomentar la equidad en el sistema educativo, en todos sus niveles; Disminuir los niveles de exclusión social, marginación y pobreza, fundamentalmente en el caso de lapoblación infanto-juvenil; Aportar al desarrollo de una cultura democrática y participativa; y Estimular procesos de construcción y desarrollo sociocomunitario, que coadyuven a la consecución deun ambiente de convivencia intercultural; respeto a la diferencia; y gestión de la diversidad, en unproyecto compartido de sociedad.
El Plan se materializó en una serie de ocho programas específicos de acción, cuales fueron (Ministerio deTrabajo e Inmigración de España, 2014):

 Programa de Gestión de la Diversidad en la Empresa, con la finalidad de mejorar las condiciones de vidalaboral y productividad, a partir de la gestión de la diversidad; Programa de Promoción de la Convivencia Ciudadana Intercultural en Barrios, dirigido a resguardar laconvivencia en el espacio local, a contar de máximas como “la regulación del conflicto, la igualdad detrato, la construcción de espacios de sociabilidad y participación comunitaria”; Programa de Actuación sobre la Enseñanza de las Lenguas, con el foco en la elaboración de uncurrículum de referencia y en el reconocimiento de la enseñanza; Programa de Actuación Integral contra el Racismo y la Xenofobia, centrado en la educación cívica de lapoblación; la extensión de la red de oficinas de atención a las víctimas de discriminación; y la concepciónde un enfoque que prevenga situaciones no deseadas, a la vez que proteja y asista a potencialesvíctimas; Programa de Formación del Empleado Público en Gestión de la Diversidad, desde instancias decapacitación que mejoren la labor de los agentes sociales que atienden materias migratorias; Programa de Capacitación del Tercer Sector en Intervención Comunitaria Intercultural, dirigido a formaral personal en materia de convivencia social intercultural y gestión de la diversidad, para el desarrollo deiniciativas de alcance local; Programa de Fomento de la Participación Ciudadana y el Asociacionismo, orientado a estimular lapresencia de extranjeros en ámbitos comunes de participación, a la vez que a ampliar el derecho a votoentre la población inmigrante; y
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 Programa de Desarrollo de un Sistema de Indicadores de Integración, Convivencia y Ciudadanía Puestaen Marcha, a partir de la colaboración de las administraciones y organizaciones sociales, y de una matrizde indicadores generales de integración y ejecución.
También es posible mencionar otras iniciativas específicas, que han sido activadas en los últimos años, como esel caso de (Secretaría General de Inmigración y Emigración de España, 2015a):

 Programas de incentivo a la formación y perfeccionamiento de profesionales y voluntarios, a la vez quede promoción de la igualdad de trato y no discriminación laboral; y Programas orientados hacia la primera atención, orientación y asesoramiento; educación extracurricular;prevención en salud; participación; y no discriminación.
De igual manera, la Secretaría ha activado un Programa de Atención Humanitaria, que busca asistir a losinmigrantes que se hallen en un estado de vulnerabilidad, deterioro físico, carencia económica o falta de apoyosociofamiliar (Secretaría General de Inmigración y Emigración de España, 2015b).
Respecto al paradigma de Suecia, el Parlamento de este país aprobó, en 2010, la Ley sobre el Establecimientode Inmigrantes Recién Llegados, cuyo propósito fue reforzar las habilidades de los nuevos extranjeros quearribaban al país, de modo de introducirlos en la vida laboral y social sueca (Wiesbrock, Anja, 2011).
Asimismo, toda persona acreedora de esta asistencia, adquirió el derecho a un plan de establecimiento con elServicio de Empleo, que les asignó un acceso a cursos de idioma sueco bajo la Ley de Educación de 1985, lomismo que a servicios de orientación cívica y actividades dirigidas a facilitar la entrada al mercado laboral.
En consecuencia, el plan migratorio diseñado por la DGM, contempla programas sociales de diversa índole.
Uno de ellos es el Programa de Ayuda Económica Directa a los Inmigrantes que así lo requieran. Se trata de unsubsidio diario, cuyo monto varía según las necesidades del solicitante.
Este aporte monetario no solo les permite a los ciudadanos foráneos cubrir gastos de alimentación, sino tambiénde ropa, asistencia médica y actividades de esparcimiento. Para tales efectos, la DGM procede a abrir demanera gratuita una cuenta bancaria en la que mensualmente va depositando a cada inmigrante el dinero que lecorresponde.
Otra modalidad de apoyo a la inmigración, es el Programa de Subsidio de Vivienda, al que pueden optar todosquienes hayan obtenido un empleo por más de tres meses, lo mismo que quienes deban mudarse a una regióndel país en que la Dirección no tenga casas para ofrecer.
Si el ciudadano extranjero posee alguna suma de dinero, tiene que pagar un monto por concepto de alojamiento,aunque en caso de no tener ingresos, puede vivir gratis en el lugar que se le habilite (Migrationsverket, 2016b).
Un tercer programa en vigencia es el de Subsidio Especial, dirigido a todos aquellos ítems no cubiertos por elsubsidio diario.
De todos modos, para mantener cualquiera de estos beneficios, los inmigrantes deben ir actualizando susituación socioeconómica ante la Dirección, pues no dar cuenta de sus ingresos, es un acto constitutivo de delito.
En esta línea, el subsidio diario puede ser reducido, en caso de que la persona no coopere en establecer suidentidad, o bien ponga trabas a la indagatoria en torno a su petición de asilo (Migrationsverket, 2016c).
Cabe consignar que todos los beneficios sociales mencionados se mantienen vigentes, hasta que la personadeja el país.
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En cuanto a Argentina, el artículo 3° de la Ley de Migraciones N° 25.871, de 2004, establece como objetivos dela política migratoria del país (Ley N° 25.871, 2004):
 Fijar las líneas políticas fundamentales y sentar las bases estratégicas en materia migratoria, junto condar cumplimiento a los compromisos internacionales en el ámbito de los derechos humanos, laintegración y la movilidad de los migrantes; Contribuir al logro de las políticas demográficas, con respecto a la magnitud, tasa de crecimiento ydistribución geográfica de la población del país; Aportar al enriquecimiento y fortalecimiento del tejido cultural y social argentino; Garantizar el ejercicio del derecho a la reunificación familiar; Promover la integración en la sociedad argentina, de las personas que hayan sido admitidas comoresidentes permanentes; Asegurar a toda persona que solicite ser aceptada en el país, de manera permanente o temporal, el gocede criterios y procedimientos de admisión no discriminatorios, en términos de los derechos y garantíasestablecidos por la Constitución Nacional, los tratados internacionales, los convenios bilaterales vigentesy las leyes; Estimular y difundir las obligaciones, derechos y garantías de los migrantes, conforme a lo establecido enla Constitución Nacional, los compromisos internacionales y las leyes, manteniendo en alto su tradiciónhumanitaria y abierta con relación a los migrantes y sus familias; Alentar la inserción e integración laboral de los inmigrantes que residan en forma legal, para el mejoraprovechamiento de sus capacidades personales y laborales, a fin de contribuir al desarrollo económicoy social del país; Facilitar la entrada de visitantes, para los propósitos de impulsar el comercio, el turismo, las actividadesculturales, científicas y tecnológicas, a la vez que las relaciones internacionales; Promover el orden internacional y la justicia, denegando el ingreso y/o la permanencia en el territorioargentino a personas involucradas en actos reprimidos penalmente por la legislación; y Propiciar el intercambio de información en el ámbito internacional, junto con la asistencia técnica ycapacitación de los recursos humanos, para prevenir y combatir eficazmente la delincuencia organizadatransnacional.

En el caso de Uruguay, el documento rector en materia migratoria es la Ley Nº 18.250, de Migraciones, que ensu artículo 1 admite
(…) el derecho inalienable a la migración de las personas y sus familiares; así como el derecho a la reunificaciónfamiliar, al debido proceso y acceso a la justicia, así como a la igualdad de derechos con los nacionales, sindistinción alguna por motivos de sexo, raza, color, idioma, religión o convicción, opinión política o de otra índole,origen nacional, étnico o social, nacionalidad, edad, situación económica, patrimonio, estado civil, nacimiento ocualquier otra condición (Ley Nº 18.250, 2008).
Por último, según el artículo 12 de la Ley Nº 370, las personas migrantes disfrutan en Bolivia de similaresderechos que los nacionales, en consonancia con los dictámenes constitucionales, las leyes y conveniosvigentes en el país.
En esta línea, el Estado boliviano garantiza a los migrantes (Ley Nº 370, 2013):

 El derecho a la migración, sobre la base de los principios de igualdad, universalidad y reciprocidad; El derecho a la salud, y los derechos sexuales y reproductivos; El derecho a un hábitat y vivienda adecuados; El derecho al trabajo y la seguridad social; La libertad de residencia, permanencia y circulación en todo el territorio boliviano; El derecho a la reunificación familiar; El derecho a voto en las elecciones municipales; y



Biblioteca del Congreso Nacional de Chile | Asesoría Técnica Parlamentaria

15

 La libertad de pensamiento, espiritualidad, religión y culto.
2.3. Tránsito de personas
En España, la Ley Nº 2/2009 reconoce situaciones de residencia temporal de personas que permanecen en elpaís por períodos superiores a los noventa días e inferiores a los cinco años, autorizaciones que son renovables,en función de los motivos aducidos por los interesados.
Estas garantías también pueden ser concedidas, en atención a situaciones de arraigo, razones humanitarias uotras circunstancias especiales, en las cuales no se exige visa, aunque sí la ausencia de antecedentes penalesdel individuo y su no figuración en la lista de personas "rechazables" en el espacio territorial de estados con loscuales España haya suscrito convenios sobre el particular.
Los permisos para residencia de larga duración, en tanto, son concebidos como aquellas autorizaciones parahabitar y trabajar en el país de manera indefinida, bajo las mismas condiciones que los ciudadanos españoles,pudiendo aplicarse a las personas que hayan residido por cinco años continuos en territorio hispano.
A su vez, los profesionales altamente calificados pueden acceder a una autorización de residencia y trabajo,documentada con una tarjeta azul de la UE.
Con todo, la entrega de estos permisos queda supeditada a las condiciones de empleo en España y a lanecesidad de cautelar “la suficiencia de recursos humanos en el país de origen del extranjero” (Ley Orgánica Nº2, 2009).
Respecto al modelo migratorio portugués, el artículo 9° de la Lei no 102, establece la obligación de que losextranjeros cuenten con un documento válido de viaje para entrar o salir del territorio portugués, el cual debetener vigencia por un lapso superior al que dure su estadía
También pueden entrar o salir de territorio luso, los nacionales de países con los cuales Portugal mantengaacuerdos internacionales o que hayan suscrito los convenios de la Organización del Tratado del Atlántico Norte(OTAN).
De igual modo, el artículo 45º distingue entre los tipos de visa concedidos por el estado portugués, entre loscuales están las de escala aeroportuaria, de corta duración, de estadía temporaria y de residencia (Lei no 102,2017).
Por su parte, el 1 de julio de 2014, el Parlamento sueco aprobó algunas modificaciones a la Ley sobre elEstablecimiento de Inmigrantes Recién Llegados, de 2010, a objeto de facilitar la movilidad de las personas haciay desde Suecia, estimulando su impacto sobre el desarrollo del país. Entre las reformas que entraron en vigor,destacaron (Suecia: novedades legislativas en materia de migración, 2014):

 El mantenimiento del permiso de residencia permanente por dos años, contados desde que la personase mudó a Suecia, en caso de solicitarlo; La ampliación, de cinco a siete años, del período de vigencia del permiso de residencia permanente,para el caso de las personas que hayan conservado por cuatro años sus permisos de trabajo; La obtención de permisos de residencia permanente para aquellos inmigrantes que, durante los últimossiete años, hayan estado en posesión de un permiso de residencia de cuatro años para estudios deposgrado; y La opción de que los inmigrantes que estudian en universidades suecas, se mantengan en el país unavez finalizadas sus carreras, con el propósito de hallar trabajo o de iniciar algún negocio.
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En Perú, en tanto, el artículo 29.2 de la Ley N° 1.350 reconoce un conjunto de categorías de residencia, todasellas prorrogables, entre las cuales se hallan las de (Ley N° 1.350, 2017):
 Intercambio: corresponde al inmigrante que procede de países con los cuales el Estado peruano hasuscrito acuerdos y convenios internacionales, ya sea a nivel cultural o en el plano de la investigación.Se materializa en el contexto de personas que ingresan a Perú para llevar a cabo estudios, cursos oactividades académicas, científicas y culturales. Inversionista: posibilita al extranjero el desarrollo de una o más inversiones lícitas, cuyos montos debenser determinados en un plazo de permanencia de un año; Investigación: se concede al extranjero con experiencia demostrada en el ámbito de la tecnología einnovación, tanto para ejercer en el sector público como privado, en un plazo de hasta 365 días; Trabajador: faculta al ciudadano foráneo a emprender actividades lucrativas de manera dependiente oautónoma, a nivel público o privado, bajo un contrato de trabajo, en un período de un año; Familiar de Residente: permite la residencia al extranjero miembro de la unidad migratoria familiar de unperuano o extranjero residente, quien puede efectuar actividades lucrativas como independiente osubordinado, en un plazo de hasta dos años; Humanitaria: corresponde al permiso entregado a extranjeros que, sin reunir las condiciones para el asiloo refugio, se hallan en una situación de gran vulnerabilidad o peligro de vida, en el evento de salir dePerú. Esta calidad también se aplica a los solicitantes de refugio y asilo; a quienes hayan migrado acausa de catástrofes naturales; a quienes hayan sido víctimas de trata de personas; a los menores deedad no acompañados; y a los apátridas, en un plazo de permanencia de 183 días; y Permanente, que se traduce en la residencia indefinida del ciudadano extranjero, tras un lapso de tresaños como residente legal.

Cabe mencionar que, conforme al artículo 30.1, las calidades migratorias pueden ser modificadas, previocumplimiento de los requisitos establecidos en el Reglamento de la ley.
En Uruguay, a su vez, el artículo 27 de la Ley Nº 18.250, le entrega a la cartera del Interior las atribuciones de:

 Habilitar los sitios por los cuales las personas deben ingresar o salir del país; Conceder y caducar los permisos de residencia definitiva para extranjeros; y Expulsar a los ciudadanos foráneos que transgredan la normativa local.
Al mismo tiempo, el artículo 30 le asigna al Ministerio de Relaciones Exteriores, por medio de sus consulados, lacompetencia para informar acerca de las peticiones de ingreso al país tramitadas en el exterior, las cuales deberemitir a la Dirección Nacional de Migraciones (Ley Nº 18.250, 2008).
Finalmente, en Bolivia, el artículo 23 de la Ley Nº 370, puntualiza que la persona migrante extranjera que tengapensado entrar al país, tendrá que hacerlo por los puestos de control migratorio habilitados para dicho fin,teniendo en su poder el pasaporte o documento de viaje que confirme su identidad y no presentandoprohibiciones expresas a su desplazamiento (Ley Nº 370, 2013).
2.4. Condición de refugiado
En España, la Dirección General de Relaciones Internacionales y Extranjería, del Ministerio del Interior, estáencargada de gestionar un mecanismo de acogida integral e integración de solicitantes de asilo, refugiados,apátridas, personas acogidas al régimen de protección temporal y otros estatutos de protección subsidiaria(Secretaría General de Inmigración y Emigración de España, 2015c).
Para hacer frente a este reto, cuenta con el respaldo de una red de centros de acogida a refugiados y centros deestancia temporal de inmigrantes, así como de programas de atención a solicitantes y beneficiarios de proteccióninternacional, que son gestionados por organizaciones sin fines de lucro.
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Estas últimas, a su vez, obtienen subvenciones que son cofinanciadas por el Fondo Europeo de Refugiados, elFondo Social Europeo, y el Fondo de Asilo, Migración e Integración, respectivamente (Secretaría General deInmigración y Emigración de España, 2015d).
En la misma línea, la DGM ha gestionado un conjunto de subvenciones, dirigidas a entidades sin fines de lucro,que abordan la problemática de las migraciones.
Entre estos fondos oficiales, pueden citarse (Secretaría General de Inmigración y Emigración de España, 2015e):

 Subvenciones del Programa de Protección Internacional de Refugiados, que se orientan a alentar lasacciones de acogida e integración de quienes son beneficiarios de protección internacional, proteccióntemporal o apatridia; Subvenciones del Programa de Atención Humanitaria a Personas Inmigrantes, que atienden la situaciónsocial y sanitaria de los inmigrantes que arriban a las costas españolas; Subvenciones para Programas de Retorno Voluntario, que facilitan el regreso a sus países de origen, deaquellos inmigrantes que así lo deseen; y Subvenciones para la Ordenación de los Flujos Migratorios, destinadas a encauzar los movimientoslaborales de trabajadores inmigrantes agrícolas de temporada.
Respecto a Argentina, el artículo 23 letra k de la Ley Nº 25.871, incorpora a los refugiados entre los residentestemporarios, autorizándoles a vivir en el país por dos años prorrogables, según el contexto definido por lalegislación vigente (Ley Nº 25.871, 2004).
En el caso de Perú, el artículo 39° de la Ley N° 1.350 precisa que el asilo y el refugio son estatutos jurídicosconcedidos por el Estado, en el interés de proteger a sus titulares, sin que necesiten alguna clase de visa ocalidad migratoria, al momento de elevar una solicitud de esta índole.
De igual forma, el artículo 41° considera la opción de que el asilado o refugiado abandone temporalmente elpaís, sin perder su calidad de tal (Ley N° 1.350, 2017: 43-44).
Finalmente, en cuanto a Bolivia, el artículo 69 de la Ley Nº 370 estipula que los solicitantes de refugio no puedenser objeto de las sanciones comunes aplicadas a los migrantes infractores, debiendo recibir el trato que dictenlos tratados internacionales refrendados por la autoridad.
De igual forma, el artículo 1 de la Ley Nº 251, de 2012, de Protección a Personas Refugiadas, precisa que elrégimen de protección a refugiados tiene que condecirse con las normas de la Constitución Política, laConvención sobre el Estatuto de los Refugiados y su Protocolo de 1967.
Enseguida, el artículo 3 de la misma norma, sostiene que el reconocimiento de una persona como refugiada es“un acto apolítico y humanitario, con efecto declarativo, e implica una abstención de participar en actividadespolíticas” (Ley Nº 251, 2012: 1-2).
Por último, el artículo 6 del texto legal, es taxativo al sostener que ningún refugiado, o solicitante de dichoestatus, puede ser expulsado del país, sino bajo el único argumento de la seguridad del Estado o el ordenpúblico, previo a un debido proceso.
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III. Proyecto de Ley de Migración y Extranjería (Boletín N° 8970-06)
1. Hitos de su tramitación
Volviendo al plano local, y en lo que respecta al Proyecto de Ley de Migración y Extranjería (Boletín N° 8970-06),este inició su tramitación legislativa en la Cámara de Diputados, con fecha 4 de junio de 2013, si bien no exhibiómayor avance legislativo hasta abril de 2018, con el envío de un paquete de indicaciones desde el Ejecutivo (versubcapítulo siguiente).
Desde entonces, pasó por las comisiones de Gobierno Interior, Nacionalidad, Ciudadanía y Regionalización;Zonas Extremas y Antártica Chilena; Derechos Humanos y Pueblos Originarios; y Hacienda, hasta ser aprobadoen la Sala de esta corporación, el pasado 16 de enero.
Cabe mencionar que, durante la votación en particular, la Sala de la Cámara rechazó el artículo 10 de lapropuesta, que sostenía que ningún extranjero podría ser expulsado o devuelto al país "donde su derecho a lavida, integridad física o la libertad personal, corriese riesgo de ser vulnerado, en razón de su raza, nacionalidad,religión, condición social u opinión política, en conformidad con los tratados internacionales ratificados por Chile"(Cámara de Diputados de Chile, 2019).
De igual modo, esta instancia desechó el artículo 138 de la iniciativa, que aseguraba a los ciudadanosforáneos afectados por una medida de expulsión, la posibilidad de impugnar judicialmente la legalidad de dichamedida.
Ya en su segundo trámite constitucional, la propuesta fue aprobada en general por la Comisión de Gobierno,Descentralización y Regionalización, del Senado, que la remitió el pasado 11 de junio a la Comisión de DerechosHumanos, Nacionalidad y Ciudadanía, de la misma corporación, instancia que igualmente acaba de visarla engeneral.

2. Principales indicaciones
Con fecha 10 de abril de 2018, el Presidente de la República, Sebastián Piñera, anunció un primer conjunto deindicaciones a la iniciativa.
Los nuevos elementos incorporados en la propuesta, recogieron algunos aspectos que formaron parte delProyecto de Nueva Ley de Migraciones (Boletín Nº 11395-06), enviado al Congreso Nacional en agosto de 2017.
La idea matriz de las modificaciones, conforme a su nuevo artículo 6, fue la de propiciar una migración segura,ordenada y regular, que compatibilizase el derecho del Estado chileno a regular la forma en que se canalizan losflujos migratorios y combatir las actividades transfronterizas ilícitas, con el respeto a las garantías fundamentalesde los migrantes (Presidencia de Chile, 2018).
De igual modo, el Ejecutivo anunció un Instructivo Presidencial y un conjunto de decretos para modernizar laregulación migratoria del país, que data de 1975.
En concreto, las indicaciones establecieron, entre otros puntos (Departamento de Extranjería y Migración, 2018):

 La configuración de una nueva institucionalidad, a partir de la creación de unConsejo de Política Migratoria y de un Servicio Nacional de Migraciones (Senado de Chile, 2018a: 20-22).
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 La articulación de un catálogo flexible de categorías migratorias, incluyendo las de permanenciatransitoria, residencia temporal y residencia definitiva.
 Un mayor acceso a prestaciones de salud, según las modificaciones al inciso segundo del artículo 11 dela iniciativa de 2013: el objetivo declarado es que los migrantes sean atendidos en centros de salud, ensimilares condiciones que cualquier ciudadano nacional, quedando facultados para optar a los beneficiosdel tramo "A" del Fondo Nacional de Salud (FONASA), incluyendo prestaciones "AUGE" y "GES"(Senado de Chile, 2018a: 2).
 El derecho de todo menor a recibir educación preescolar, básica y media, sin consideración de lasituación migratoria de sus padres, y en iguales condiciones que cualquier ciudadano chileno.
 El acceso de los migrantes a los beneficios de seguridad social, de forma afín a los nacionales, siempreque acrediten una residencia regular mínima de dos años en el país.
 La modernización del mecanismo de revalidación y reconocimiento de títulos académicos yprofesionales obtenidos en el exterior: mientras hoy solo la Universidad de Chile cuenta con estafacultad, el proyecto amplía esta prerrogativa hacia todo centro de educación superior acreditado pormás de seis años.
 El diseño de un registro de identificación de los extranjeros en Chile, detallando sus categoríasmigratorias, permisos denegados e infracciones a la ley.
 La obligación de conceder residencia temporal únicamente en el exterior del país, clausurando la opciónde modificar la calidad migratoria de turista a residente, estando en Chile.
 La supresión de las sanciones penales para las infracciones migratorias (Senado de Chile, 2018a: 2).
 La agilización de los procesos de expulsión de aquellos extranjeros que hayan vulnerado lasdisposiciones legales vigentes, mediante la fijación de un plazo máximo de siete días para tramitar losposibles recursos judiciales que elevaren ante los tribunales de justicia.
 El inmediato reembarque a su país de origen, de cualquier extranjero que sea sorprendido al tratar deentrar a territorio nacional, intentando burlar el control migratorio o portando documentos adulterados, talcomo lo establece el artículo 123 de la propuesta (Senado de Chile, 2018a: 14-15).

Junto con los puntos ya mencionados, las indicaciones en cuestión aludieron a una serie de medidas de corteadministrativo, entre las que es posible mencionar (Departamento de Extranjería y Migración, 2018):
 La reformulación del sistema de visados de residencia temporaria creado de forma administrativa. La introducción de dos nuevas visas, a saber: la Visa Temporaria de Oportunidades y la Visa Temporariade Orientación Internacional, las que deben ser solicitadas en el extranjero. Mientras la primerabeneficiaría a los migrantes que quieran entrar a Chile a trabajar por un lapso de hasta un año, conopción de prórroga; a la segunda podrían optar aquellos ciudadanos foráneos que acrediten poseer unposgrado en alguna universidad de prestigio a nivel internacional.
 En el caso de los flujos migratorios procedentes desde Haití, la exigencia, a partir del 16 de abril de2018, de un Visado Consular de Turismo Simple, que le otorgaría a los migrantes de este país laposibilidad de ingresar y asentarse en Chile por un tiempo máximo de un mes, ya sea vengan pormotivos recreativos o religiosos, y sin la intención de quedarse a residir o a desarrollar trabajosremunerados.
 La creación de una Visa de Responsabilidad Democrática para los ciudadanos venezolanos sinantecedentes penales, que busquen arribar al país.
 La puesta en marcha de un conjunto de medidas tecnológicas, que permitan hacer más expeditos lostrámites de atención a los migrantes.

A fin de poder implementar de manera apropiada las medidas ya esbozadas, la iniciativa de la administraciónPiñera contempló igualmente una fase de regularización extraordinaria, a partir del 23 de abril de 2018, dirigida a(Departamento de Extranjería y Migración, 2018):
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 Registrar y regularizar la situación de los ciudadanos foráneos que se encuentren en situación anómalaen el país.
 Conminar a los migrantes que se hallen en Chile con su Permiso de Turismo o Visación de Residenciavencidos, a pedir ante la Subsecretaría del Interior un Permiso de Residencia Temporaria. Este trámitetambién puede ser realizado por los extranjeros residentes en el país, que trabajen sin la autorizaciónrespectiva.
 Expulsar del país a todos aquellos migrantes en situación irregular, que no efectuaren esta solicitud oque hicieran esta gestión falsificando antecedentes.

2.2. Otras indicaciones
Tras el primer paquete de indicaciones, el Ejecutivo procedió a enviar otras tres baterías de modificaciones a lainiciativa, las que fueron remitidas al Congreso Nacional el 23 de octubre de 2018, el 18 de diciembre del añopasado y el 8 de enero del presente año.
En primer término, la intención fue principalmente sustituir las alusiones a la Subsecretaría del Interior por las deltérmino "El Servicio", en artículos como el 41 (48 aprobado), 42 (49 aprobado), 81 (88 aprobado), 106 (110aprobado) y 131. Lo anterior, en referencia al Servicio Nacional de Migraciones, institucionalidad que busca crearel proyecto (Senado de Chile, 2018b).
Luego, la nueva serie de indicaciones se tradujo en modificaciones como (Senado de Chile, 2018c):

 La adición de un inciso segundo al artículo 17 (16 aprobado), estableciendo la posibilidad de acceso aprestaciones sociales de financiamiento fiscal, para todos aquellos residentes con permanencia continuaen el país por al menos dos años;
 La intercalación de un literal b) nuevo en el numeral 4 del artículo primero transitorio, que pasó a ser 5,determinando la imposibilidad de pérdida de empleo, merma remuneracional en relación con el personalde planta, cambios a los derechos estatutarios y previsionales del personal traspasado, o modificaciónde residencia habitual fuera de la región de trabajo, para el caso de los trabajadores a contrata delServicio Nacional de Migraciones.

Finalmente, en el Oficio N° 355-366, enviado al Senado en enero del presente año, el Ejecutivo retiró laindicación formulada al artículo 17 en la indicación de diciembre de 2018, procediendo a sustituir ese mismoartículo por uno nuevo, del siguiente tenor (Senado de Chile, 2019):
“Artículo 17.- Acceso a la seguridad social y beneficios de cargo fiscal. Para el caso de las prestaciones deseguridad social y acceso a beneficios de cargo fiscal, los extranjeros podrán acceder a éstos siempre y cuandocumplan con los requisitos que establezcan las leyes que regulen dichas materias, y con lo dispuesto en el incisosiguiente.
Respecto de aquellas prestaciones y beneficios de seguridad social financiados en su totalidad con recursosfiscales, que impliquen transferencias monetarias directas, respecto de los cuales no se establezcan, en formadirecta o indirecta, requisitos de acceso que involucren una cierta permanencia mínima en el país, se entenderáque sólo tendrán derecho a ellas aquellos Residentes, ya sea en su calidad de titular o dependientes, que hayanpermanecido en Chile, de manera continua, por un período mínimo de 24 meses”.
A continuación, la Tabla N° 1 expone los principales contrastes existentes entre la iniciativa discutidaoriginalmente en la Cámara de Diputados y el texto despachado al Senado, para continuar con su segundotrámite legislativo.
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Tabla N° 1: Contrastes entre el proyecto original y la propuesta despachada al Senado

Materia Proyecto de Ley de Migración yExtranjería, a su ingreso a la Cámarade Diputados
Proyecto de Ley de Migración yExtranjería remitido al Senado

Definiciones Artículo 1°:Precisa el alcance de una serie deconceptos, tales como categoríasmigratorias, condición migratoriairregular, migración, ministerio, permisode residencia, refugiado y visa.

Artículo 1°Añade la definición de apátrida, queconsidera como tal a toda persona queno sea considerada como nacional porningún Estado, conforme a sulegislación.
Objetivo Artículo 2°Regular el ingreso, la estadía, laresidencia y el egreso de extranjeros alpaís.

Artículo 2°Regular el ingreso, la estadía, laresidencia y el egreso de los extranjerosdel país, y el ejercicio de derechos ydeberes, sin perjuicio de aquelloscontenidos en otras normas legales.
Promoción dederechos Artículo 3°El Estado promoverá los derechos delos extranjeros en Chile, junto con susdeberes y obligaciones, en consonanciacon las normas constitucionales ylegales vigentes.

Artículo 9°Respecto de todo extranjero, el Estadogarantizará el ejercicio de sus derechosy velará por el cumplimiento de lasobligaciones consagradas en laConstitución Política de la República ylas leyes, cualquiera sea su raza oetnia, nacionalidad, o idioma.
Artículo 10°Los extranjeros gozarán de los mismosderechos en materia laboral que loschilenos.
Artículo 11°Los Residentes, ya sea en su calidadde titulares o dependientes, tendránacceso a la salud en igualdad decondiciones que los nacionales.

Artículo 3°El Estado deberá proteger y respetar losderechos humanos de las personasextranjeras que se encuentren en Chile,sin importar su condición migratoria.
Asimismo, el Estado promoverá,respetará y garantizará los derechosque les asisten a los extranjeros enChile, y también los deberes yobligaciones establecidos en laConstitución Política de la República,las leyes y los tratados internacionalesratificados por Chile y que seencuentren vigentes.
El Estado asegurará a los extranjeros laigualdad ante la ley y la nodiscriminación.
Artículo 12Toda persona que se encuentrelegalmente en el territorio nacional,tiene el derecho a circular libremente ya elegir su residencia en el territorionacional, a salir de cualquier país,
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El Estado garantizará a todo extranjero,incluyendo aquellos que se encuentrenen condición migratoria irregular, laatención de salud a menores; deembarazo, parto y puerperio; y deurgencia, todo ello, en establecimientosde su dependencia.
Artículo 12°Para el caso de las prestaciones deseguridad social y acceso a beneficiosde cargo fiscal, los extranjeros podránacceder a estos, siempre y cuandocumplan con los requisitos queestablezcan las leyes que regulendichas materias.
Respecto de aquellas prestaciones ybeneficios de seguridad socialfinanciados en su totalidad con recursosfiscales, en relación a los cuales no seestablezcan, en forma directa oindirecta, requisitos de acceso queinvolucren una cierta permanenciamínima en el país, se entenderá quesólo tendrán derecho a ellos losResidentes, ya sea en su calidad detitulares o dependientes, que hayanpermanecido en Chile, de maneracontinua, por un período mínimo de dosaños.
Artículo 13°El Estado garantizará el acceso a laenseñanza preescolar, básica y media alos extranjeros menores de edadestablecidos en Chile, en las mismascondiciones que a los nacionales.
Asimismo, tal derecho no podrádenegarse ni limitarse a causa de sucondición migratoria irregular o la decualquiera de sus padres.
Artículo 14°Los Residentes podrán solicitar lareunificación familiar con su cónyuge o

incluso del propio, y a regresar a supaís.
Artículo 13El Estado garantizará, respecto de todoextranjero, la igualdad en el ejercicio delos derechos, sin perjuicio de losrequisitos y sanciones que esta ley, enparticular, y el ordenamiento jurídico, engeneral, establezcan para determinadoscasos.
Los extranjeros que se vean afectadospor una acción u omisión que importeuna discriminación arbitraria, podráninterponer las acciones quecorrespondan, según la naturaleza delderecho afectado.
Artículo 14Los extranjeros gozarán de los mismosderechos en materia laboral que loschilenos, sin perjuicio de los requisitos ysanciones que la presente leyestablezca, para determinados casos.
Todo empleador deberá cumplir con susobligaciones legales en materia laboral,sin perjuicio de la condición migratoriairregular del extranjero contratado.
Artículo 15Los extranjeros residentes o encondición migratoria irregular, ya sea ensu calidad de titulares o dependientes,tendrán acceso a la salud, conforme alos requisitos que la autoridad de saludestablezca, en igualdad de condicionesque los nacionales.
Artículo 16Para el caso de las prestaciones deseguridad social y acceso a beneficiosde cargo fiscal, los extranjeros podránacceder a estos, siempre y cuandocumplan con los requisitos queestablezcan las leyes que regulendichas materias, y con lo dispuesto en
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conviviente, padres, hijos menores deedad, hijos con discapacidad, hijosmenores de 24 años que estudien enuna institución educacional reconocidapor el Estado, y menores de edad quese encuentren bajo su cuidado personalo curaduría.
Artículo 15°Los extranjeros tienen derecho atransferir sus ingresos y ahorrosobtenidos en Chile a cualquier otro país,así como a recibir dinero o bienesdesde el extranjero.

el inciso siguiente.
Respecto de aquellas prestaciones ybeneficios de seguridad socialfinanciados en su totalidad con recursosfiscales, que impliquen transferenciasmonetarias directas, respecto de loscuales no se establezcan, en formadirecta o indirecta, requisitos de accesoque involucren una cierta permanenciamínima en el país, se entenderá quesolo tendrán derecho a ellas aquellosresidentes, ya sea en su calidad detitular o dependientes, que hayanpermanecido en Chile, de maneracontinua, por un período mínimo de 24meses.
Artículo 17El Estado garantizará el acceso a laenseñanza preescolar, básica y media alos extranjeros menores de edadestablecidos en Chile, en las mismascondiciones que los nacionales. Talderecho no podrá denegarse ni limitarsea causa de su condición migratoriairregular o la de cualquiera de lospadres.
Los extranjeros podrán acceder a lasinstituciones de educación superior enigualdad de condiciones que losnacionales. Asimismo, podrán optar a lagratuidad universitaria, conforme a lodispuesto en la letra a) del artículo 103de la Ley N° 21.091, sobre EducaciónSuperior, y cumpliendo los demásrequisitos legales.
Artículo 18Los extranjeros titulares de residenciadefinitiva, gozarán de los mismosderechos en materia de vivienda que losnacionales.
Artículo 19Los residentes podrán solicitar lareunificación familiar con su cónyuge o
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conviviente, padres, hijos menores deedad, hijos con discapacidad, hijossolteros menores de 24 años que seencuentren estudiando, y menores deedad que se encuentren bajo sucuidado personal o curaduría, debiendoel Estado promover la protección de launidad de la familia.
Artículo 20Los extranjeros tienen derecho atransferir sus ingresos y ahorrosobtenidos en Chile a cualquier otro país,así como a recibir dinero o bienesdesde el extranjero, conforme a lascondiciones y procedimientosestablecidos en la legislación aplicable,lo mismo que a los acuerdosinternacionales ratificados por Chile yque se encuentren vigentes.

Inclusión Artículo 5°La Política Nacional de Migración yExtranjería propenderá a la integracióndel migrante dentro de la sociedadchilena, teniendo en consideración lasdiferencias culturales, con el objeto depromover su incorporación armónica ala realidad social, cultural y económicadel país, con el debido respeto a lalegislación nacional.

Artículo 6El Estado, a través de la PolíticaNacional de Migración y Extranjería,propenderá a la integración e inclusiónde los extranjeros dentro de la sociedadchilena, fomentando la interculturalidad,con el objeto de promover laincorporación y participación armónicade los extranjeros en la realidad social,cultural, política y económica del país.
Contribución alpaís Artículo 7°La Política Nacional de Migración yExtranjería deberá considerar el aporteal desarrollo social, cultural yeconómico que los extranjeros realicenal país.

Artículo 8El Estado de Chile valora la contribuciónde la migración, para el desarrollo de lasociedad en todas sus dimensiones.

Regularizaciónmigratoria Artículo 6°El Estado promoverá que losciudadanos extranjeros cuenten con lasautorizaciones y permisos de residenciao permanencia necesarios para suestadía en el país y para el desarrollode sus actividades, en conformidad conla legislación nacional.

Artículo 7El Estado promoverá que losextranjeros cuenten con lasautorizaciones y permisos de residenciao permanencia necesarios para suestadía en el país, y para el desarrollode sus actividades y el ejercicio de susderechos, de conformidad con laConstitución, la ley y los tratadosinternacionales ratificados por Chile.
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Migraciónsegura y nocriminalización
Artículo 8°El Estado promoverá accionestendientes a prevenir, reprimir ysancionar el tráfico ilícito de migrantes yla trata de personas, velando por lapersecución de quienes cometan estosdelitos, en conformidad con lalegislación y los tratados internacionalesratificados por Chile.

Artículo 7El Estado promoverá la migraciónsegura y las acciones tendientes aprevenir, reprimir y sancionar el tráficoilícito de migrantes y la trata depersonas, y velará por la persecuciónde quienes cometan estos delitos.Además, buscará que las víctimas detrata puedan regularizar su situaciónmigratoria.
Artículo 9La migración irregular no es constitutivade delito.

Ingreso al país Artículo 18°La entrada y salida de personas alterritorio nacional, deberán efectuarsepor pasos habilitados, con documentosde viaje y sin que existan prohibicioneslegales para ello.
Artículo 20°A los extranjeros se les podrá autorizarel ingreso a Chile como titulares dePermiso de Permanencia Transitoria, ocomo Residente Oficial, Temporal oDefinitivo.
Artículo 21°No requerirá autorización previa, o visapara el ingreso y estadía en Chile, quiensea titular de un Permiso dePermanencia Transitoria.
Sin perjuicio de lo establecido en elinciso precedente, por razones deinterés nacional o por motivos dereciprocidad internacional, se podráexigir respecto de los ciudadanos dedeterminados países, una autorizaciónprevia, o visa, otorgada por unconsulado chileno en el exterior.
Artículo 22°Los extranjeros menores de 18 años de

Artículo 24La entrada de personas al territorionacional y salida de él deberáefectuarse por pasos habilitados, condocumentos de viaje y siempre que noexistan prohibiciones legales a surespecto.
Artículo 26A los extranjeros se les podrá autorizarel ingreso a Chile como titulares dePermiso de Permanencia Transitoria, ocomo residentes oficiales, temporales odefinitivos.
Artículo 28Los niños, niñas y adolescentesextranjeros deberán ingresar al paísacompañados por su padre, madre,guardador o persona encargada delcuidado personal del menor de 18 años.
Artículo 29Excepcionalmente, por causas deíndole humanitaria, la policía podráautorizar la entrada al país de losextranjeros que no cumplan losrequisitos establecidos en esta ley y sureglamento.
Artículo 32
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edad deberán ingresar al paísacompañados por su padre, madre,guardador o persona encargada delcuidado personal del menor de 18 años,o con autorización escrita de uno deellos, del tribunal o la autoridadcompetente, según corresponda.
Artículo 23°Excepcionalmente, por causas deíndole humanitaria, la Policía podráautorizar la entrada al país de losextranjeros que no cumplan losrequisitos establecidos en la presenteley y su reglamento.
La Subsecretaría del Interior podrádictar, mediante resolución,instrucciones generales respecto de lascausas que podrán ser calificadas deíndole humanitaria.
Artículo 26°Prohibiciones imperativas de ingreso alpaís: extranjeros pertenecientes agrupos terroristas; con enfermedadesque sean causal de impedimento;quienes intenten ingresar por pasos nohabilitados; y aquellos que hayan sidocondenados por tráfico deestupefacientes o trata de personas.
Artículo 27°Prohibiciones facultativas: extranjerosque ejecuten acciones que atentencontra las relaciones bilaterales conotros países; que hayan sidocondenados en Chile por crimen osimple delito, cuya pena no estéprescrita; o que hayan sido expulsadoso deportados de otro país.

Prohibiciones imperativas de ingreso:extranjeros condenados, procesados oimputados por delitos terroristas ocontra la la seguridad interior; conenfermedades que sean causal deimpedimento; quienes intenten ingresarpor pasos no habilitados; y aquellos quehayan sido condenados por tráfico ilícitode estupefacientes, trata de personas,delitos de lesa humanidad, genocidio,tortura y terrorismo, entre otros.
Artículo 33Prohibiciones facultativas: condenadosen el extranjero en los últimos diezaños, por actos que la ley chilenacalifique de crimen; personas conprocesos judiciales pendientes en elextranjero; prófugos de la justicia; opersonas expulsadas o deportadas deotro país por la autoridad competente,en los últimos cinco años.
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Egreso del país Artículo 24°En el caso de sanciones impuestas porinfracciones a la presente ley, o a sureglamento, los extranjeros deberánacreditar, previo a su salida del país, elcumplimiento de la respectiva sanción,o bien la autorización de laSubsecretaría del Interior, para suegreso.
Esta entidad podrá, excepcionalmente,permitir el egreso de infractores, sin quehayan dado cumplimiento a la sanciónimpuesta, estableciendo en su contrauna prohibición de ingreso al país dehasta por cinco años.

Artículo 30En el caso de sanciones impuestas porinfracciones de la presente ley o sureglamento, los extranjeros deberánacreditar, previamente a su salida delpaís, haber dado cumplimiento a larespectiva sanción, o bien que cuentancon autorización del Servicio Nacionalde Migraciones (en adelante, elServicio) para su egreso.
Excepcionalmente, el Servicio podrápermitir el egreso de infractores sin quehayan dado cumplimiento a la sanciónimpuesta, estableciendo en su contrauna prohibición de ingreso al país dehasta por cinco años, contados desde lanotificación de dicha sanción.
Sin perjuicio de lo anterior, no seránsancionados los residentes que salgandel país dentro de los treinta díascorridos siguientes a la fecha deexpiración de sus respectivos permisos.
Artículo 31La policía no podrá permitir la salida delpaís de los extranjeros que seencuentren afectados por arraigojudicial o por alguna medida cautelar deprohibición de salir del país, salvo quepreviamente obtengan, del tribunalrespectivo, la autorizacióncorrespondiente.

Categoríasmigratorias Artículo 29°A la Subsecretaría del Interior lecorresponderá el otorgamiento,prórroga y revocación de los Permisosde Residencia y Permanencia, conexcepción de aquellos correspondientesa Residentes Oficiales, que serán decompetencia del Ministerio deRelaciones Exteriores.

Artículo 37Al Servicio le corresponderá otorgar,prorrogar y revocar los permisos deresidencia y permanencia definidos eneste Título, con excepción de aquelloscorrespondientes a residentes oficiales,que serán de competencia del Ministeriode Relaciones Exteriores.
La prórroga de un permiso deresidencia deberá ser solicitada alServicio con no más de noventa y no
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Artículo 34°Para el caso de personas que no esténcapacitadas para solicitar sus Permisosde Residencia o Permanencia, o susprórrogas, y que por ello requieran deun cuidador, tal como se define en laLey N° 20.422, será este último quienestará obligado a presentar dichassolicitudes.
Artículo 38°La permanencia transitoria es elpermiso otorgado por la Subsecretaríadel Interior a los extranjeros queingresan al país sin intenciones deestablecerse en él, y que los autoriza apermanecer en territorio nacional por unperíodo limitado.
Artículo 39°Los titulares de permisos depermanencia transitoria podránpermanecer en el país hasta pornoventa días, prorrogables.
Artículo 41°Los titulares de permisos depermanencia transitoria no podránrealizar actividades remuneradas.Excepcionalmente, podrán solicitar a laSubsecretaría del Interior unaautorización para ejecutar dichaslabores, quienes ingresen al país con elpropósito de realizar actividadesespecíficas y esporádicas, y que comoconsecuencia directa de estas, percibanremuneraciones o utilidadeseconómicas en Chile o en el extranjero,tales como integrantes y personal deespectáculos públicos; deportistas;conferencistas; asesores; y técnicosexpertos.
Artículo 44°Mediante Decreto Supremo expedido através del Ministerio del Interior ySeguridad Pública, se definirá la nóminade subcategorías de permanencia

menos de diez días de anticipación a laexpiración del permiso de residenciavigente.
Artículo 40Los permisos de residencia y susprórrogas, los permisos para realizaractividades remuneradas para titularesde permanencia transitoria y todo otrotipo de permiso migratorio, fundado esteúltimo caso en el principio dereciprocidad internacional, estaránafectos al pago de derechos, salvo enaquellos casos expresamenteexceptuados.
Artículo 41En el caso de los niños, niñas yadolescentes, los permisos deresidencia o permanencia y susrespectivas prórrogas, deberán sersolicitados por el padre, madre,guardador o persona encargada de sucuidado personal.
La condición migratoria irregular delpadre, madre, guardador o personaencargada del cuidado personal, noobstará la entrega del permiso deresidencia de que se trate al respectivoniño, niña o adolescente.
La visa antes señalada no es unbeneficio extensible a los miembros delgrupo familiar, guardador o personaencargada de su cuidado personal, quese encuentren en situación migratoriairregular.
Artículo 42El Estado propenderá a crear todas lascondiciones necesarias para que laspersonas con discapacidad a las que serefiere la Ley N° 20.422, que establecenormas sobre igualdad deoportunidades e inclusión social depersonas con discapacidad, solicitensus permisos de residencia o



Biblioteca del Congreso Nacional de Chile | Asesoría Técnica Parlamentaria

29

transitoria.
Artículo 45°Podrán ingresar en calidad de Habitantede Zona Fronteriza, los nacionales yresidentes definitivos de estados quesean fronterizos con Chile y que tengandomicilio en zonas limítrofes a lafrontera nacional, siempre y cuandoresidan en una zona fronteriza definidapor un convenio bilateral.
Artículo 49°Los titulares de permiso depermanencia transitoria que seencuentren en el país, no podránpostular a un Permiso de Residencia,salvo que existan excepcionescontempladas en tratadosinternacionales ratificados por Chile yque se encuentren vigentes.
Artículo 50°La residencia oficial es el permiso deresidencia otorgado a los extranjerosque se encuentran en misión oficialreconocida por Chile, y a losdependientes de los mismos. Elotorgamiento y rechazo de este permisode residencia, será competencia delMinisterio de Relaciones Exteriores.
Artículo 51°Los extranjeros podrán optar a lassiguientes subcategorías de residenciaoficial en calidad de titulares:
1. Miembro: extranjero que forma partede una misión diplomática o consular, ode una organización internacionalacreditada ante el Gobierno de Chile, yotros extranjeros que califiquen comotales, en virtud de tratados vigentespara el país.
2. Delegado: extranjero en misión oficialreconocida por el gobierno de Chile, sinencontrarse comprendido en las

permanencia, en su caso. En el eventode que su situación de discapacidad lesimpida solicitar personalmente surespectivo permiso de residencia opermanencia, podrá requerirlo a travésde su cuidador, guardador orepresentante legal, si tuviere, o de unmandatario especialmente designado alefecto.
Artículo 43Los residentes temporales y definitivosdeberán solicitar cédula de identidadante el Servicio de Registro Civil eIdentificación, dentro del plazo de treintadías, contado desde la fecha de entradaen vigencia del respectivo permiso deresidencia.
Artículo 45La Permanencia Transitoria es elpermiso otorgado por el Servicio a losextranjeros que ingresan al país sinintenciones de establecerse en él, quelos autoriza a permanecer en territorionacional por un periodo limitado.
Artículo 46Los titulares de permisos depermanencia transitoria podránpermanecer en el país hasta pornoventa días. La Subsecretaría delInterior, por razones de orden público,podrá limitar dicho plazo a un períodomenor, para lo cual deberá establecercriterios generales de aplicación, previoinforme del Servicio.
La permanencia transitoria podráprorrogarse hasta por noventa días, poruna sola vez, en la forma que determineel reglamento. Dicha prórroga estaráafecta al pago de derechos.
En casos de fuerza mayor, el Serviciopodrá conceder una segunda prórroga,exenta de pago de derechos, por eltiempo que sea estrictamente necesario
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situaciones correspondientes a lasubcategoría anterior.
Artículo 54°Los residentes oficiales no podránrealizar actividades remuneradasajenas a las misiones o funciones quedesempeñan y solo podrán percibiringresos de los estados u organismosinternacionales a los que pertenecen.
Artículo 55°Los residentes oficiales que hayanterminado sus misiones oficiales, ysiempre que hayan cumplido un períodoigual o superior a un año en estacalidad, podrán postular a la obtenciónde cualquier otro permiso de residenciao permanencia, en las mismascondiciones que los demás extranjeros.
Artículo 56°Los residentes oficiales en calidad dedependiente, podrán postular a laobtención de cualquier otro permiso deresidencia o permanencia, en lasmismas condiciones que los demásextranjeros.
Artículo 57°El Ministerio de Relaciones Exterioresserá el responsable de incorporar lainformación relativa a residentesoficiales al Registro Nacional deExtranjeros, y será el organismoresponsable de la permanentemantención y actualización de dichainformación.
Artículo 59°La residencia temporal es el permiso deresidencia otorgado por laSubsecretaría del Interior a losextranjeros que tengan el propósito deestablecerse en Chile por un tiempolimitado.
Artículo 60°

para abandonar el país.
Artículo 48Los titulares de permisos depermanencia transitoria no podránrealizar actividades remuneradas.Excepcionalmente, podrán solicitar alServicio una autorización para ejecutardichas labores quienes requieranrealizar actividades específicas yesporádicas, y que como consecuenciadirecta de estas, percibanremuneraciones o utilidadeseconómicas en Chile o en el extranjero,tales como integrantes y personal deespectáculos públicos, deportistas,conferencistas, asesores y técnicosexpertos.
También podrá exceptuarse delimpedimento de realizar actividadesremuneradas, a los extranjeros queingresen en calidad de habitante dezona fronteriza en los términos delartículo 52, si así lo estipula el conveniobilateral respectivo.
Artículo 51Mediante decreto supremo expedido através del Ministerio del Interior ySeguridad Pública, se definirá la nóminade subcategorías de permanenciatransitoria, incorporando, al menos, lassiguientes situaciones:
1. Extranjeros que ingresan al país confines de recreo, deportivos, de salud, deestudios, de gestión de negocios,familiares u otros similares.
2. Tripulantes de naves, aeronaves ovehículos de transporte terrestre oferroviario pertenecientes a empresasque se dediquen al transporteinternacional de pasajeros y de carga.
3. Aquellos contemplados en lostratados internacionales que Chile ha
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Este permiso se podrá conceder aquienes acrediten tener vínculos defamilia con chilenos o con residentesdefinitivos; a aquellos cuya estadía seaconcordante con los objetivos de laPolítica Nacional de Migración yExtranjería; y en otros casosdebidamente calificados por laSubsecretaría del Interior.
Artículo 61°Un Decreto Supremo expedido a travésdel Ministerio del Interior y SeguridadPública, y que deberá ser firmado porlos ministros que conforman el Consejoque se establece en el artículo 152,definirá la nómina y fijará los requisitosde las subcategorías de permanenciatemporal.
El Decreto Supremo señalado en elinciso precedente, definirá para cadasubcategoría migratoria la admisibilidadde la postulación a la residenciadefinitiva.
En todo caso, dicho Decreto deberácomprender, al menos, las siguientessituaciones:
1. Extranjeros que acrediten tenervínculos de familia con chilenos o conresidentes definitivos.
2. Extranjeros que ingresen al país adesarrollar actividades lícitasremuneradas, por cuenta propia o bajorelación de subordinación ydependencia.
3. Extranjeros que se establezcan en elpaís con el objetivo de estudiar enestablecimientos educacionalesreconocidos por el Estado.
4. Trabajadores de temporada, queingresen al país por períodos limitados,únicos o interanuales, a fin de realizar

suscrito y se encuentren vigentes.
Artículo 52Podrán ingresar en calidad de habitantede zona fronteriza, los nacionales yresidentes definitivos de estados quesean fronterizos con Chile y que tengandomicilio en zonas limítrofes con lafrontera nacional, siempre que residanen una zona fronteriza definida por unconvenio bilateral acordado por elMinisterio de Relaciones Exteriores,previa consulta al Ministerio de DefensaNacional, y cumplan los requisitos allíestablecidos.
Artículo 56Los titulares de Permiso dePermanencia Transitoria que seencuentren en el país, no podránpostular a un permiso de residencia,salvo que cumplan con los requisitosestablecidos en el artículo 67.
Artículo 57La Residencia Oficial es el permiso deresidencia otorgado a los extranjerosque se encuentran en misión oficialreconocida por Chile, y a losdependientes de los mismos. Elotorgamiento y rechazo de este permisode residencia, será competencia delMinisterio de Relaciones Exteriores.
Artículo 58Los extranjeros podrán optar a lassiguientes subcategorías de residenciaoficial, en calidad de titulares:
1. Miembro: extranjero que forma partede una misión diplomática o consular, ode una organización internacionalacreditada ante el Gobierno de Chile, yotros extranjeros que califiquen comotales, en virtud de tratados vigentespara el país.
2. Delegado: extranjero en misión oficial
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trabajos estacionales específicos.
5. Los que se encuentren sujetos a lacustodia de Gendarmería de Chile, talescomo los que estuvieren cumpliendo demanera efectiva su pena privativa delibertad por sentencia firme yejecutoriada, incluyendo aquellos quese encuentren con permisos de salida,según lo dispuesto en el Reglamento deEstablecimientos Penitenciarios; lossometidos a prisión preventiva; lossujetos a libertad vigilada; y los queestuvieren cumpliendo su pena, deconformidad a lo dispuesto en la Ley N°18.216.
6. Quienes se encuentren en Chile pororden de tribunales de justicia chilenos,mientras sea necesario para eladecuado desarrollo del proceso judicialen que son parte.
7. Extranjeros cuya residencia en Chilese justifique por razones humanitarias.
8. Extranjeros acogidos a acuerdosinternacionales ratificados por Chile yque se encuentren vigentes, queconcedan residencia temporal.
Artículo 62°Las víctimas del delito previsto en elartículo 411 quáter del Código Penal,que no sean nacionales o residentesdefinitivos en el país, tendrán derecho apresentar una solicitud de autorizaciónde una residencia temporal por unperíodo mínimo de seis meses, durantelos cuales podrán decidir el ejercicio deacciones penales y civiles en losrespectivos procedimientos judiciales, oiniciar los trámites para regularizar susituación de residencia.
Artículo 69°La Residencia Definitiva es el permisopara radicarse indefinidamente en

reconocida por el Gobierno de Chile, sinencontrarse comprendido en lassituaciones correspondientes a lasubcategoría anterior.
Artículo 60El Permiso de Residencia Oficialcaducará treinta días después deltérmino de las misiones oficiales quedesempeñen en el país. Antes de quese cumpla dicho plazo, se deberárestituir la totalidad de los documentosentregados por el Ministerio deRelaciones Exteriores.
Artículo 62Los residentes oficiales que hayanterminado sus misiones oficiales, ysiempre que hayan cumplido un períodoigual o superior a un año en estacalidad, podrán postular a la obtenciónde cualquier otro permiso de residenciao permanencia, en las mismascondiciones que los demásextranjeros.
Artículo 64El Ministerio de Relaciones Exterioresserá el responsable de incorporar lainformación relativa a residentesoficiales en el Registro Nacional deExtranjeros y será el organismoresponsable de la permanentemantención y actualización de dichainformación.
Artículo 66La Residencia Temporal es el permisode residencia otorgado por el Servicio alos extranjeros que tengan el propósitode establecerse en Chile por un tiempolimitado.
Artículo 67El Permiso de Residencia Temporal sepodrá conceder a quienes acreditentener vínculos de familia con chilenos ocon residentes definitivos, a aquellos
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Chile, que autoriza a desarrollarcualquier actividad lícita, sin otraslimitaciones que las que establezcan lasdisposiciones legales y reglamentarias.
La residencia definitiva solo se podráotorgar a los extranjeros poseedores deun permiso de residencia temporal queexpresamente admitan postular a ella yque cumplan con los requisitosestablecidos en la presente ley, sureglamento y el Decreto Supremo quefija las subcategorías.
Artículo 70°Se podrá otorgar la ResidenciaDefinitiva a los extranjeros titulares deun permiso de residencia temporal queadmita su postulación y que hayanresidido en el país en tal calidad, por alo menos veinticuatro meses.
Artículo 71°Se podrá también otorgar la residenciadefinitiva a los ascendientes en línearecta de los extranjeros que alcancendicha categoría, o los de su cónyuge oconviviente, siempre que estén bajo sucuidado o manutención, y que acreditenposeer medios económicos para ello.
Artículo 72°Los dependientes de un titular de unpermiso de residencia temporal, podránpostular a un permiso de residenciadefinitiva sin sujeción a los plazosestablecidos en el artículo 70, siempreque el titular haya cumplido con elperíodo de residencia requerido y supermiso sea de aquellos queexpresamente admiten su postulación.
Artículo 73°Excepcionalmente, y medianteresolución fundada, el Ministro delInterior y Seguridad Pública podráconceder la Residencia definitiva porgracia a los extranjeros que hayan

cuya estadía sea concordante con losobjetivos de la Política Nacional deMigración y Extranjería, y en otroscasos debidamente calificados por laSubsecretaría del Interior.
Las personas que postulen a unpermiso de residencia temporal desdeel extranjero, podrán hacerlo de maneraremota por vías telemáticas o por otrosmedios que determine el Servicio.
Artículo 68Un decreto supremo expedido a travésdel Ministerio del Interior y SeguridadPública, que deberá ser firmado por losministros que conforman el Consejo quese establece en el artículo 155, ycumplir el trámite de toma de razón porla Contraloría General de la República,definirá la nómina y fijará los requisitosde las subcategorías de residenciatemporal.
El decreto supremo señalado en elinciso precedente, definirá para cadasubcategoría migratoria la admisibilidadde la postulación a la residenciadefinitiva.
En todo caso, dicho decreto deberácomprender, al menos, las siguientessituaciones:
1. Extranjeros que acrediten tenervínculos de familia con chilenos o conresidentes definitivos.
2. Extranjeros que ingresen al país adesarrollar actividades lícitasremuneradas, por cuenta propia o bajorelación de subordinación ydependencia.
3. Extranjeros que se establezcan en elpaís con el objetivo de estudiar enestablecimientos educacionalesreconocidos por el Estado.
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prestado un destacado servicio al país,conforme a los criterios que establezcael reglamento. En todo caso, sólo sepodrá conceder a los extranjeros quehayan residido en el país por al menosdos años.
Artículo 75°Podrá otorgarse carta denacionalización a los extranjeros quehayan cumplido 18 años de edad y quehayan vivido al menos tres años enforma continuada en Chile, en calidadde residentes definitivos.
Artículo 76°También podrán solicitar lanacionalización aquellos residentesdefinitivos que acrediten dos años deresidencia continuada en el territorionacional, y que tengan alguno de lossiguientes vínculos con la República deChile:
a) Los que tengan la calidad decónyuge de chileno, a lo menos durantedos años, y cuyo matrimonio seencuentre inscrito en Chile.
b) Los parientes de chilenos porconsanguinidad hasta el segundo gradoinclusive y los adoptados por chilenos.
c) El hijo cuyo padre o madre, habiendosido chileno, haya perdido lanacionalidad chilena con anterioridad alnacimiento de aquel.
Artículo 85°Se podrá conceder residencia con asilopolítico a los extranjeros que, enresguardo de su seguridad personal yen razón de las circunstancias políticaspredominantes en el país de suresidencia, se vean forzados a recurrirante alguna misión diplomática chilenao ingresen al territorio nacionalsolicitando asilo, aun en condición

4. Trabajadores de temporada queingresen al país por períodos limitados,únicoS o interanuales, a fin de realizartrabajos estacionales específicos.
5. Extranjeros que, ante los consuladoschilenos en el exterior, soliciten labúsqueda de oportunidades laborales,siempre que estas sean autorizadas deacuerdo a los objetivos de la PolíticaNacional de Migración y Extranjería, lasque deberán cumplir los requisitos delnumeral 7 del artículo 1 de esta ley.
6. Los que se encuentren sujetos a lacustodia de Gendarmería de Chile, talescomo los que estuvieren cumpliendo demanera efectiva su pena privativa delibertad por sentencia firme yejecutoriada, incluyendo aquellos quese encuentren con permisos de salida,según lo dispuesto en el Reglamento deEstablecimientos Penitenciarios; lossometidos a prisión preventiva; lossujetos a libertad vigilada y los queestuvieren cumpliendo su pena, deconformidad con lo dispuesto en la LeyN° 18.216, que establece penas queindica como sustitutivas a las penasprivativas o restrictivas de libertad.
7. Quienes se encuentren en Chile pororden de tribunales de justicia chilenos,mientras sea necesario para eladecuado desarrollo del proceso judicialen que son parte.
8. Extranjeros cuya residencia en Chilese justifique por razones humanitarias.
9. Extranjeros acogidos a acuerdosinternacionales ratificados por Chile yque se encuentren vigentes, queconcedan residencia temporal.
10. Religiosos de cultos reconocidosoficialmente.
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migratoria irregular.
11. Pacientes bajo tratamientosmédicos, siempre que acrediten que seharán cargo de los costos relacionados.
12. Jubilados y rentistas.
Artículo 69Las víctimas del delito de trata depersonas, que no sean nacionales oresidentes definitivos en el país, tendránderecho a presentar una solicitud deautorización de una residencia temporalpor un período mínimo de doce meses,durante los cuales podrán decidir elejercicio de acciones penales y civilesen los respectivos procedimientosjudiciales, o iniciar los trámites pararegularizar su situación de residencia.
Artículo 70La vigencia de la residencia temporalserá de hasta dos años, salvo para elcaso de la subcategoría de trabajadoresde temporada, señalada en el número 4del inciso tercero del artículo 68, la quepodrá tener una vigencia de hasta cincoaños, cuando esta establezca plazos deestadía anuales limitados.
Artículo 71Los residentes temporales podrándesarrollar actividades remuneradas,salvo que la subcategoría migratoria dela cual son poseedores, no lo permita,debiendo quedar establecida yfundamentada esta circunstancia, en elrespectivo decreto.
Artículo 73Los poseedores de residencia temporalpodrán postular a la residenciadefinitiva, solo si la subcategoríamigratoria de la cual son titulares, loadmite, circunstancia que será definidaconforme a lo dispuesto en el artículo68. En estos casos, se podrá postular yobtener el permiso de residencia
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definitiva, no obstante encontrarsevigente el Permiso de ResidenciaTemporal de que se es titular, siempre ycuando se haya cumplido el plazo quelo habilita, definido para la subcategoríarespectiva.
Artículo 74Las condiciones y requisitos para loscambios de subcategorías de residenciatemporal, serán definidos por el decretosupremo a que se refiere el artículo 68.
Artículo 76Residencia definitiva es el permiso pararadicarse indefinidamente en Chile, queautoriza a desarrollar cualquier actividadlícita, sin otras limitaciones que las queestablezcan las disposiciones legales yreglamentarias.
La residencia definitiva solo se podráotorgar a los extranjeros poseedores deun permiso de residencia temporal queexpresamente admita postular a ella yque cumplan con los requisitosestablecidos en la presente ley, sureglamento y el decreto supremo quefija las subcategorías.
Los titulares de un permiso deresidencia definitiva no requerirán deautorización previa o visa para ingresaral país.
Artículo 77Se podrá otorgar la residencia definitivaa los extranjeros titulares de un permisode residencia temporal que admita supostulación y que hayan residido en elpaís en tal calidad por a lo menosveinticuatro meses.
Sin embargo, mediante reglamento sepodrá establecer que el plazo deresidencia temporal necesario parapostular a la residencia definitiva sea dehasta cuarenta y ocho meses, en mérito
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de los siguientes antecedentespersonales del interesado:
1. Insuficiencia de medios de vida quepermitan su subsistencia y la de sugrupo familiar, o su estabilidad laboralen el período de residencia en el país.
2. Número de ausencias del país y suduración.
3. Comisión de infracciones migratoriasde las señaladas en el Título VII y sugravedad.
4. Comisión de infracciones de lanormativa laboral, de seguridad social,medioambiental, sanitaria, tributaria,aduanera u otra infracción alordenamiento jurídico chileno, y sugravedad.
Artículo 81La residencia definitiva quedarátácitamente revocada al ausentarse sutitular del país por un plazo continuosuperior a dos años, salvo que elinteresado solicite, antes del término dedicho plazo, la prórroga de talresidencia ante el consulado chilenorespectivo, la cual se otorgará por unasola vez y tendrá una vigencia de dosaños.
Artículo 82La nacionalidad chilena se otorgaráconforme al Decreto N° 5142, de 1960,del Ministerio del Interior, que fija eltexto refundido de las disposicionessobre nacionalización de extranjeros.
Artículo 83También podrán solicitar lanacionalización, aquellos residentesdefinitivos que acrediten dos años deresidencia continuada en el territorionacional, y que tengan alguno de lossiguientes vínculos con la República de
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Chile:
1. Los que tengan la calidad de cónyugede chileno, a lo menos durante dosaños y cuyo matrimonio se encuentreinscrito en Chile, siempre que en elmismo período se cumpla lo dispuestoen el artículo 133 del Código Civil.
2. Los parientes de chilenos porconsanguinidad hasta el segundo gradoinclusive y los adoptados por chilenos.
3. El hijo cuyo padre o madre, habiendosido chileno, haya perdido lanacionalidad chilena con anterioridad alnacimiento de aquel.
Artículo 84Por resolución fundada del Ministro delInterior y Seguridad Pública, no seotorgará carta de nacionalización aaquellos extranjeros que, pese a cumplircon los requisitos establecidos en elpresente párrafo, se encuentren enalguna de las siguientes situaciones:
1. Los que hayan sido condenados enlos últimos diez años por hechos que enChile merezcan la calificación decrímenes.
2. Los que hayan sido condenados enlos último cinco años por hechos que enChile merezcan la calificación de simpledelito.
3. Aquellos cuya nacionalización no seacompatible con la seguridad nacional.
Artículo 92
Se podrá conceder residencia con asilopolítico a los extranjeros que, enresguardo de su seguridad personal yen razón de las circunstancias políticaspredominantes en el país de suresidencia, se vean forzados a recurrir
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ante alguna misión diplomática chilenao ingresen al territorio nacionalsolicitando asilo, aun en condiciónmigratoria irregular. Si se concediere elasilo diplomático o territorial en elcarácter de provisorio, éste tendrá unaduración de noventa días.
Obligaciones deterceros Artículo 89°Las compañías, empresas o agenciaspropietarias, representantes,explotadoras o consignatarias demedios de transporte internacional, nopodrán transportar con destino a Chile alos extranjeros que no cuenten con ladocumentación que les habilite paraingresar al país.

Artículo 91°Las empresas de transporteinternacional de pasajeros estaránobligadas a presentar, al momento delingreso o salida del país de susrespectivos medios de transporte, unlistado de pasajeros y tripulantes, asícomo todos los datos necesarios parasu identificación.
Artículo 92°Las empresas de transporteinternacional deberán trasladar a todoextranjero cuya expulsión haya sidodecretada, en el plazo y al lugar que sele fije, y previo pago del valor del pasajecorrespondiente.
Artículo 95°Solo se podrá emplear a extranjerosque estén en posesión de algúnpermiso de residencia o permanenciaque los habilite para trabajar, o aquienes se encuentren debidamenteautorizados para ello.
Artículo 96°Las instituciones de educación superiordeberán comunicar anualmente a laSubsecretaría del Interior, la nómina deextranjeros titulares de permiso de

Artículo 96Las compañías, empresas o agenciaspropietarias, representantes,explotadoras o consignatarias demedios de transporte internacional, nopodrán transportar con destino a Chile alos extranjeros que no cuenten con ladocumentación que les habilite paraingresar al país.
Artículo 98Las empresas de transporteinternacional de pasajeros estaránobligadas a presentar, al momento delingreso o salida del país de susrespectivos medios de transporte, unlistado de pasajeros y tripulantes, ytodos los datos necesarios para suidentificación. Para estos efectos,deberá utilizarse el listado que elconductor de todo vehículo que ingresaal territorio nacional o sale de él debepresentar, de conformidad con loestablecido en el artículo 34 de laOrdenanza de Aduanas.
Artículo 99Las empresas de transporteinternacional deberán trasladar a todoextranjero cuya expulsión haya sidodecretada, en el plazo y al lugar que sele fije y previo pago del valor del pasajecorrespondiente.
Artículo 101Solo se podrá emplear a extranjerosque estén en posesión de algúnpermiso de residencia o permanenciaque los habilite para trabajar, o aquienes se encuentren debidamenteautorizados para ello.
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residencia temporal matriculados enestas, así como de los que finalizaronsus estudios, hicieron abandono deellos o fueron expulsados delestablecimiento.
Artículo 139°Los tribunales de justicia deberáncomunicar a la Subsecretaría delInterior, el hecho de haberse dictadomedidas cautelares personales ysentencias condenatorias criminales, enprocesos en que aparezcanformalizados o condenados extranjeros,dentro del plazo máximo de cinco díashábiles.
Artículo 161°Las Fuerzas de Orden y SeguridadPública deberán comunicar a laSubsecretaría del Interior, respecto deaquellas detenciones que efectúen aextranjeros por delito flagrante.

Artículo 102Las instituciones de educación superiordeberán comunicar anualmente alServicio la nómina de extranjerostitulares de Permiso de ResidenciaTemporal de Estudio matriculados enestas, así como de los que finalizaronsus estudios, hicieron abandono deellos o fueron expulsados delestablecimiento.
Artículo 141Los tribunales de justicia deberáncomunicar al Servicio el hecho dehaberse dictado sentenciascondenatorias criminales en procesosen que aparezcan condenadosextranjeros, dentro del plazo máximo decinco días hábiles.

Régimen desanciones Artículo 80°Revocación imperativa. Se revocaránlas residencias o permanencias dequienes:
1. No cumplan con los requisitos quehabilitan para obtener o conservar lospermisos de residencia o permanenciaestablecidos en esta ley, su reglamentoy los decretos respectivos que fijen lassubcategorías migratorias.
2. Queden comprendidos en alguna delas prohibiciones previstas en el artículo26, con excepción del numeral 2 delmismo artículo.
3. Realicen declaraciones o presentendocumentación falsa o adulterada, alefectuar cualquier gestión ante lasautoridades chilenas, para obtener parasí o para otro, un beneficio migratorio.
Artículo 81°Revocación facultativa. Podrán

Artículo 103Las instituciones de educación superiorque no cumplan con la obligaciónestablecida en el artículo 102, seránsancionadas por la Superintendencia deEducación con multa de media a cincounidades tributarias mensuales porcada caso no informado.
Artículo 104Los extranjeros que residan en el país ysoliciten su cédula de identidad una vezvencido el plazo establecido en elartículo 43, serán sancionados conmulta de media a dos unidadestributarias mensuales.
Artículo 105Los residentes o titulares depermanencia transitoria quepermanezcan en el país, no obstantehaber vencido su permiso por un plazoinferior o igual a ciento ochenta díascorridos, serán sancionados con multade media a diez unidades tributarias
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revocarse los Permisos de Residencia oPermanencia de quienes:
1. Queden comprendidos en alguna delas prohibiciones previstas en el artículo27.
2. Tengan un proceso penal suspendidocondicionalmente, o hayan celebradoacuerdo reparatorio con la víctima.
Artículo 100°Los residentes o titulares depermanencia transitoria quepermanezcan en el país, no obstantehaber vencido su permiso por un plazoinferior o igual a 180 días corridos,serán sancionados con multa de mediaa diez unidades tributarias mensuales,salvo respecto de los residentes que seencuentren en la situación prevista en elinciso final del artículo 24.
Artículo 101°Los extranjeros que durante suresidencia temporal o definitiva en elpaís, no dieren cumplimiento a laobligación establecida en el artículo 36dentro del plazo establecido, seránsancionados con una multa de media acinco unidades tributarias mensuales.
Artículo 102°Los extranjeros que desarrollenactividades remuneradas, sin estarhabilitados o autorizados para ello,serán sancionados con una multa dedos a diez unidades tributariasmensuales.
Artículo 103°El extranjero que ingrese a Chile encalidad de Habitante de ZonaFronteriza, en virtud de lo establecidoen el artículo 45, y que ingrese a áreasdel territorio nacional no incluidas en elacuerdo bilateral respectivo, serásancionado con multa de cinco

mensuales, salvo respecto de losresidentes que se encuentren en lasituación prevista en el inciso final delartículo 30.
Artículo 106Los extranjeros que desarrollenactividades remuneradas, sin estarhabilitados o autorizados para ello,serán sancionados con una multa demedia a cinco unidades tributariasmensuales. Lo anterior, sin perjuicio delo dispuesto en el número 5 del artículo123.
Artículo 107El extranjero que ingrese a Chile encalidad de habitante de zona fronteriza,en virtud de lo establecido en el artículo52, y que ingrese a áreas del territorionacional no incluidas en el acuerdobilateral respectivo, será sancionadocon multa de cinco unidades tributariasmensuales.
Artículo 108Las empresas de transporteinternacional serán sancionadas conmulta de una a cinco unidadestributarias mensuales por cada personaque haya sido transportada sin habersido incluida en el listado de pasajeros.
Artículo 109Las personas naturales y jurídicas quefaciliten o promuevan el ingreso yegreso clandestino de un extranjero alpaís, serán sancionadas con multa decincuenta a cien unidades tributariasmensuales.
Artículo 111Las empresas de transporteinternacional que no entreguen ellistado de pasajeros, serán sancionadascon multa de diez a cincuenta unidadestributarias mensuales por cada personaque haya sido transportada en estas
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unidades tributarias mensuales.
Artículo 104°Las empresas de transporteinternacional serán sancionadas conmulta de una a cinco unidadestributarias mensuales, por cada personaque haya sido transportada sin habersido incluida en el listado de pasajeros.
Artículo 105°Las personas naturales y jurídicas quefaciliten o promuevan el ingreso yegreso clandestino de un extranjero alpaís, serán sancionadas con multa decincuenta a cien unidades tributariasmensuales. Lo anterior, sin perjuicio delas penas que correspondan a laspersonas naturales, conforme a lalegislación penal vigente.
Artículo 107°Las empresas de transporteinternacional que no entreguen ellistado de pasajeros, serán sancionadascon multa de diez a cincuenta unidadestributarias mensuales por cada personaque haya sido transportada en estascircunstancias.
Artículo 108°A las empresas de transporte ytransportistas que se negaren areconducir, a su propio costo, a lospasajeros o tripulantes cuyo ingreso alpaís haya sido rechazado, les seránaplicables multas de treinta a cienunidades tributarias mensuales, porcada pasajero en dicha situación.
Artículo 109°A las personas que hubierenabandonado el territorio nacional sinrealizar el control migratorio de salida, yquisieran reingresar al paístranscurridos dos años contados desdeque hubiere vencido el permiso que leshabilitaba para permanecer legalmente

circunstancias.
Artículo 113A las personas que hubierenabandonado el territorio nacional sinrealizar el control migratorio de salida, yquisieran reingresar al paístranscurridos dos años contados desdeque hubiere vencido el permiso que leshabilitaba para permanecer legalmenteen el país, se les aplicará una multa dediez a cincuenta unidades tributariasmensuales.
Artículo 114Para efectos de las sanciones másabajo indicadas, los empleadorespersonas naturales o jurídicas quecontraten a extranjeros que no estén enposesión de algún permiso deresidencia o permanencia que loshabilite para trabajar, o no seencuentren debidamente autorizadospara ello, se clasificarán en micro,pequeña, mediana y gran empresa, deacuerdo a lo establecido en el artículo505 bis del Código del Trabajo.
Las micro empresas serán sancionadascon multa de una a veinte unidadestributarias mensuales.
Las pequeñas empresas seránsancionadas con multa de diez acuarenta unidades tributariasmensuales.
Las medianas empresas seránsancionadas con multa de veinte aochenta unidades tributarias mensuales.
Las grandes empresas seránsancionadas con multa de cuarenta aciento sesenta unidades tributariasmensuales.
Artículo 115Los extranjeros que permanezcan en el
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en el país, se les aplicará una multa dediez a cincuenta unidades tributariasmensuales.
En el caso de que la responsabilidad dela omisión del control migratorio sea deuna empresa de transporteinternacional, se le aplicará a esta unamulta de diez a cincuenta unidadestributarias mensuales, por cadapasajero que omita dicho control.
Artículo 110°Las personas naturales o jurídicas quecontraten a extranjeros que no estén enposesión de algún permiso deresidencia o permanencia que loshabilite para trabajar, o no seencuentren debidamente autorizadospara ello, serán sancionadas con multade cincuenta a cien unidades tributariasmensuales, por cada personacontratada en tal condición.
Artículo 118°Son causales de expulsión del paíspara los titulares de un permiso depermanencia transitoria y aquellos quecarezcan de un permiso que los habilitepara residir legalmente en el país:
1. Ingresar al país, no obstanteconfigurarse a su respecto una causalde prohibición de ingreso de lasseñaladas en el artículo 26, conexcepción de lo dispuesto en el N° 2 dedicho artículo, salvo que respecto a lasprimeras se hayan verificado lasexcepciones consignadas en el artículo23;
2. Incurrir, durante su permanencia enel país, en alguna de las causales delartículo 26, con excepción de laseñalada en el número 2 de dichoartículo;
3. No haber dado cumplimiento a la

país por más de ciento ochenta díascorridos desde el vencimiento de supermiso de residencia o permanencia,serán sancionados con multa de cinco adiez unidades tributarias mensuales.
Artículo 122La expulsión es la medida impuesta porla autoridad competente, consistente endecretar la salida forzada del país delextranjero que incurriere en alguna delas causales previstas en elordenamiento jurídico para suprocedencia.
Artículo 123Son causales de expulsión del país paralos titulares de un permiso depermanencia transitoria y para aquellosque carezcan de un permiso que loshabilite para residir legalmente en elpaís, las siguientes:
1. Ingresar al país, no obstanteconfigurarse a su respecto una causalde prohibición de ingreso de lasseñaladas en el artículo 32, conexcepción de lo dispuesto en el N° 2 dedicho artículo, salvo que respecto a lasprimeras se hayan verificado lasexcepciones consignadas en el artículo29.
2. Incurrir, durante su permanencia enel país, en alguna de las causales delartículo 32, con excepción de laseñalada en el número 2 de dichoartículo.
3. No haber dado cumplimiento a laorden de abandono del país señaladaen el artículo 89, dentro del plazo fijadopor resolución del Director Nacional delServicio.
4. Encontrarse en Chile, no obstantehaber vencido su Permiso dePermanencia Transitoria.
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orden de abandono del país señaladaen el artículo 82, dentro del plazo fijadopor resolución de la Subsecretaría delInterior;
4. Encontrarse en Chile, no obstantehaber vencido su Permiso dePermanencia Transitoria;
5. Ejercer actividades remuneradas sintener autorización o estar habilitadopara ello;
6. Incumplir alguna de las medidas decontrol administrativo, establecidas enel artículo 130; y
7. Efectuar declaraciones falsas,cometer fraude, adulteración ofalsificación en cualquier clase dedocumento, al efectuar cualquiergestión ante las autoridades chilenas, opara obtener un beneficio migratoriopara sí o para un tercero.
Artículo 119°Son causales de expulsión del paíspara los titulares de un permiso deresidencia:
1. Ingresar al país, no obstanteconfigurarse a su respecto una causalde prohibición de ingreso de lasseñaladas en los números 1 o 7del artículo 26, salvo que se hayanverificado las excepciones consignadasen el artículo 23;2. Incurrir durante su residencia en elpaís en alguno de los actos u omisionesseñalados en los números 1 o 7 delartículo 26;
3. No haber dado cumplimiento a laorden de abandono del país señaladaen el artículo 82, dentro del plazo fijadopor resolución de la Subsecretaría delInterior; y

5. Reincidir en la conducta de ejerceractividades remuneradas sin tenerautorización o estar habilitados paraello, habiendo sido sancionadospreviamente por esta misma conducta.
6. Efectuar declaraciones falsas,adulteración o falsificación en cualquierclase de documento al efectuarcualquier gestión ante las autoridadeschilenas o para obtener un beneficiomigratorio para sí o para un tercero.
Artículo 124Son causales de expulsión del país paralos titulares de un permiso deresidencia:
1. Ingresar al país, no obstanteconfigurarse a su respecto una causalde prohibición de ingreso de lasseñaladas en los números 1 u 8 delartículo 32, salvo que se hayanverificado las excepciones consignadasen el artículo 29.
2. Incurrir durante su residencia en elpaís en alguno de los actos u omisionesseñalados en los números 1 u 8 delartículo 32.
3. No haber dado cumplimiento a laorden de abandono del país señaladaen el artículo 89, dentro del plazo fijadopor resolución del Servicio.
4. Encontrarse en Chile, no obstantehaber vencido su Permiso deResidencia, sin haber solicitado surenovación en un plazo superior aciento ochenta días corridos, contadodesde el vencimiento del mismo, salvoque por caso fortuito o fuerza mayor elextranjero no pudo realizar talrenovación.
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4. Encontrarse en Chile, no obstantehaber vencido su permiso deresidencia, sin haber solicitado surenovación en un plazo superior a 180días corridos, contados desde elvencimiento del mismo. Para laaplicación de esta causal, deberá oírsepreviamente al afectado.
Artículo 121°Los extranjeros y sus familiares nopodrán ser objeto de medidas deexpulsión colectivas, debiéndoseanalizar cada caso en forma individual.

Política einstitucionalidadmigratoria
Artículo 16°El Presidente de la República definirá laPolítica Nacional de Migración yExtranjería, la cual deberá tener enconsideración, al menos, los siguienteselementos:
1. La realidad social, cultural,económica, demográfica y laboral delpaís;
2. La política de seguridad interior yexterior del Estado, así como elresguardo del orden público,especialmente en lo referente a laprevención y represión del crimenorganizado transnacional, elnarcotráfico, el terrorismo y la trata depersonas;
3. Las relaciones internacionales y lapolítica exterior del país; y
4. Los intereses de los chilenos en elexterior.
Artículo 17°El Presidente de la Repúblicaestablecerá la Política Nacional deMigración y Extranjería, medianteDecreto Supremo expedido por elMinisterio del Interior y SeguridadPública, el cual deberá ser firmado porlos Ministros que conforman el Consejo

Artículo 22El Presidente de la República definirá laPolítica Nacional de Migración yExtranjería, la cual deberá tener enconsideración, al menos, los siguienteselementos:
1. La realidad social, cultural,económica, demográfica y laboral delpaís.
2. El respeto y promoción de losderechos humanos del migrante,consagrados en la Constitución Políticade la República, en las leyes y en lostratados internacionales ratificados porChile y que se encuentren vigentes, delos que son titulares los extranjeros conindependencia de su situaciónmigratoria, con especial preocupaciónpor grupos vulnerables como niños,niñas, adolescentes, mujeres, personascon discapacidad y adultos mayores.
3. La política de seguridad interior yexterior del Estado, y el resguardo delorden público, especialmente en loreferente a la prevención y represión delcrimen organizado transnacional, delnarcotráfico, del terrorismo, del tráficoilícito de migrantes y de la trata depersonas.
4. Las relaciones internacionales y la
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establecido en el artículo 152.
Dentro de los treinta días siguientes a lapublicación de dicho decreto, el Ministrodel Interior y Seguridad Pública deberápresentarla ante la comisiónpermanente de la Cámara deDiputados, que se acuerde en sesión deSala.
La Política Nacional de Migración serárevisada por el Consejo al menos cadacuatro años, sin perjuicio de la facultaddel Presidente de la República paramodificarla, conforme a lo señalado enel número 6° del artículo 32 de laConstitución Política de la República.
Las modificaciones que se realicen a laPolítica Nacional de Migración yExtranjería, deberán ser informadas a lacomisión permanente de la Cámara deDiputados, ante la que se presentó laoriginal.
Artículo 147°El Ministerio de Relaciones Exterioresadministrará un registro electrónico delos chilenos en el exterior.
Artículo 148°Al Ministerio del Interior lecorresponderá, especialmente,proponer al Presidente de la Repúblicala Política Nacional de Migración yExtranjería, coordinarla, actualizarla yevaluarla periódicamente.
Artículo 149°Corresponderán al Ministerio del Interiory Seguridad Pública, las siguientesfunciones:
1. Supervisar y evaluar el cumplimientode los objetivos de la Política Nacionalde Migración y Extranjería;
2. Proponer las reformas legislativas o

política exterior del país.
5. Los intereses de los chilenos en elexterior.
6. La integración e inclusión de losmigrantes, de conformidad con las leyesy los tratados internacionales ratificadospor Chile y que se encuentren vigentes.
7. La contribución de la migración aldesarrollo social, económico y culturaldel país.
Artículo 23El Presidente de la Repúblicaestablecerá la Política Nacional deMigración y Extranjería mediantedecreto supremo expedido por elMinisterio del Interior y SeguridadPública, el cual deberá ser firmado porlos ministros que conforman el Consejoestablecido en el artículo 156. Dentro delos treinta días siguientes a lapublicación del decreto, el Ministro delInterior y Seguridad Pública deberápresentarla ante la comisiónpermanente de la Cámara deDiputados, que se acuerde en Sesiónde Sala.
La Política Nacional de Migración serárevisada por el Consejo al menos cadacuatro años, sin perjuicio de la facultaddel Presidente de la República paramodificarla, conforme a lo señalado enel número 6 del artículo 32 de laConstitución Política de la República.
Las modificaciones que se realicen a laPolítica Nacional de Migración yExtranjería deberán ser informadas a lacomisión permanente de la Cámara deDiputados, ante la que se presentó laoriginal, dentro del plazo de treinta días,contados desde su publicación.
Artículo 153
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administrativas que considerenecesarias para la correcta aplicaciónde la Política Nacional de Migración yExtranjería;
3. Elaborar propuestas de programas yplanes, tanto para los extranjeros enChile como para los nacionales en elexterior, orientadas a cumplir losobjetivos de la Política Nacional deMigración y Extranjería, en base a lainformación disponible sobrenecesidades y requerimientos del país,al tiempo de supervisar sucumplimiento, sin perjuicio de lasfacultades que le corresponden alMinisterio de Relaciones Exteriores;
4. Velar por el cumplimiento de lasconvenciones internacionales suscritasy ratificadas por Chile y que seencuentren vigentes en materiamigratoria; y ejercer, en coordinacióncon el Ministerio de RelacionesExteriores, la calidad de contraparteadministrativa y técnica de talesconvenciones, sin perjuicio de lasfacultades sectoriales generales dedicho Ministerio; y
5. Colaborar con los ministeriossectoriales en la formulación de criteriosmigratorios en la elaboración de susplanes y políticas, evaluacionesestratégicas y procesos deplanificación, así como en la de susservicios dependientes y relacionados.
Artículo 150°Corresponderán a la Subsecretaría delInterior, las siguientes funciones:
1. Colaborar técnicamente en el diseñode la Política Nacional de Migración yExtranjería, así como en los planes yprogramas necesarios para suejecución;

Corresponderán al Servicio Nacional deMigraciones, las siguientes funciones:
1. Llevar a cabo la Política Nacional deMigración y Extranjería y las acciones,planes y programas necesarios para suejecución.
2. Recopilar, sistematizar, analizar yalmacenar los antecedentes relevantessobre las migraciones en el país.
3. Celebrar acuerdos o convenios coninstituciones públicas o privadas,nacionales, internacionales oextranjeras, que digan relación directacon la ejecución de las políticas, planesy programas relacionados conextranjeros en Chile, previa autorizaciónde la Subsecretaría del Interior.
4. Autorizar o denegar el ingreso, laestadía y el egreso de las personasextranjeras al país, sin perjuicio de lasfacultades que tenga la Policía en estasmaterias.
5. Resolver el otorgamiento, prórroga,rechazo y revocación de los permisosde residencia y permanencia, junto conla determinación de la vigencia de losmismos.
6. Resolver los cambios de categorías ysubcategorías migratorias para losextranjeros que así lo soliciten.
7. Determinar la expulsión de losextranjeros, conforme a lasdisposiciones de esta ley, sin perjuiciode las facultades que al respecto lecorrespondan al Subsecretario delInterior.
8. Tramitar las solicitudes de carta denacionalización, para su resolución porparte del Ministro del Interior ySeguridad Pública.
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2. Recopilar, sistematizar, analizar yalmacenar los antecedentes relevantessobre las migraciones en el país.
3. Autorizar o denegar el ingreso, laestadía y el egreso de las personasextranjeras al país, sin perjuicio de lasfacultades que tenga la Policía en estasmaterias;
4. Resolver el otorgamiento, prórroga,rechazo y revocación de los permisosde residencia y permanencia, así comola determinación de la vigencia de losmismos;
5. Resolver los cambios de categorías ysubcategorías migratorias, para losextranjeros que así lo soliciten;
6. Determinar la expulsión de losextranjeros, conforme a lasdisposiciones de esta ley;
7. Ejercer las funciones que la ley leasigna en materia de refugio;
8. Tramitar las solicitudes de Carta deNacionalización, para su resolución porparte del Ministro del Interior ySeguridad Pública;
9. Declarar, en caso de duda, si unapersona tiene la calidad de extranjera ono;
10. Supervigilar la fiscalización deaquellas personas naturales o jurídicas,chilenas o extranjeras, que infrinjan lasdisposiciones de esta ley y sureglamento, pudiendo para estosefectos dictar instrucciones a la Policía;
11. Aplicar las sancionesadministrativas que corresponda a losinfractores de la ley y su reglamento;
12. Establecer, organizar y mantener el

9. Declarar, en caso de duda, si unapersona tiene la calidad de extranjera ono.
10. Aplicar las sancionesadministrativas que corresponda a losinfractores de la ley y su reglamento.
11. Establecer, organizar y mantener elRegistro Nacional de Extranjeros,consignado en el artículo 160.
12. Elaborar y desarrollar programasorientados a difundir y promover losderechos y obligaciones de losextranjeros, los trámites necesariospara permanecer legalmente en el país,y la Política Nacional de Migración yExtranjería vigente.
13. Desempeñar las restantes funcionesy ejercer las demás atribuciones que leencomiende la ley y el reglamento.
El Director Nacional del Servicio podrádelegar atribuciones o facultadesespecíficas en funcionarios del Servicio,para el cumplimiento de las funcionesque le encomienda la ley.
Artículo 155Créase el Consejo de PolíticaMigratoria, como instancia multisectorialresponsable de asesorar al Presidentede la República, a través del Ministrodel Interior y Seguridad Pública, en laelaboración de la Política Nacional deMigración y Extranjería, así como en laactualización de su contenido ydefiniciones, de acuerdo a lasnecesidades y requerimientos del país.
Artículo 156Serán funciones y atribuciones delConsejo, las siguientes:
1. Asesorar al Presidente de la
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Registro Nacional de Extranjeros,señalado en el artículo 157;
13. Elaborar y desarrollar programasorientados a difundir y promover losderechos y obligaciones de losextranjeros, los trámites necesariospara permanecer legalmente en el país,y la Política Nacional de Migración yExtranjería vigente;
14. Coordinar con los demásorganismos públicos, las acciones quegaranticen la aplicación de la presenteley y su reglamento, a la vez que dictarlas instrucciones necesarias para sucorrecta aplicación;
15. Elaborar y desarrollar acciones yprogramas destinados a ejecutar laPolítica Nacional de Migración yExtranjería, incluyendo programas deincentivo destinados a ese fin; y
16. Desempeñar las restantes funcionesy ejercer las demás atribuciones que leencomiende la ley.
Artículo 151Créase el Consejo de PolíticaMigratoria, como instancia multisectorialresponsable de asesorar al Presidentede la República, a través del Ministrodel Interior y Seguridad Pública, en laelaboración de la Política Nacional deMigración y Extranjería, y en laactualización de su contenido ydefiniciones, de acuerdo a lasnecesidades y requerimientos del país.
Artículo 152El Consejo será presidido por elMinistro del Interior y SeguridadPública, y estará además integrado porel Ministro de Relaciones Exteriores y elMinistro de Hacienda.
El Subsecretario del Interior actuará

República, a través del Ministro delInterior y Seguridad Pública, en laformulación de la Política Nacional deMigración y su modificación.
2. Solicitar informes de avance,cumplimiento e implementación de losplanes sectoriales a las institucionescorrespondientes cuando corresponda,en conformidad con lo establecido en elinciso final del artículo 23.
3. Solicitar a la Subsecretaría delInterior, en su calidad de SecretaríaEjecutiva, la realización de informestécnicos a instituciones públicas oprivadas, nacionales o internacionales,especializadas en la temáticamigratoria.
4. Efectuar recomendaciones respecto amaterias migratorias a los organismospúblicos con competencia en la materia.
5. Realizar todas las demás funcionesque le encomiende la ley.
Artículo 157En cumplimiento de lo establecido en elnúmero 1 del artículo anterior, elConsejo, por acuerdo de la mayoríaabsoluta de sus miembros, con el objetode atender las distintas necesidadessociales o económicas del país, podráproponer al Ministro del Interior ySeguridad Pública el número y tipo depermisos migratorios que se estima másadecuado otorgar, en concordancia conla Política Nacional de Migración yExtranjería, por un período de tiempo ozona geográfica determinada.
En tal caso, el Ministro podrá ordenar alSubsecretario del Interior y, a través delMinisterio de Relaciones Exteriores, alos consulados chilenos, cumplir condichas instrucciones en el ejercicio desus funciones.
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como Secretario Ejecutivo del Consejoy podrá ser oído en las sesiones delmismo.
Los miembros del Consejo no percibirándieta o remuneración por suparticipación en el mismo.
Sin perjuicio de lo anterior, el Ministrodel Interior y Seguridad Pública podráinvitar a participar, con derecho a voz, aotros secretarios de Estado,funcionarios de la Administración delEstado o personas de reconocidacompetencia en el ámbito migratorio.
En caso de ausencia o impedimento delPresidente, este será reemplazado porel ministro que corresponda, según elorden establecido en el inciso primero.
Al Consejo solo podrán asistir quienesestén ejerciendo el cargo de ministro dela respectiva cartera a la querepresentan.
Artículo 153Serán funciones y atribuciones delConsejo, las siguientes:
1. Asesorar al Presidente de laRepública, a través del Ministro delInterior y Seguridad Pública, en laformulación de la Política Nacional deMigración, y su modificación;
2. Solicitar informes de avance,cumplimiento e implementación de losplanes sectoriales a las institucionescorrespondientes, cuando corresponda,en conformidad con lo establecido en elinciso final del artículo 17;
3. Solicitar a la Subsecretaría delInterior, en su calidad de SecretaríaEjecutiva, la realización de informestécnicos a instituciones públicas oprivadas, nacionales o internacionales,

Artículo 158El Consejo celebrará sesiones cuandolo convoque su presidente, pero deberáhacerlo al menos dos veces al año. Elquórum para sesionar será de la mitadde los consejeros y los acuerdos seadoptarán por la mayoría absoluta delos asistentes. En caso de empate,decidirá el voto del presidente. ElConsejo dictará su propio reglamentointerno de funcionamiento.
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especializadas en la temáticamigratoria;
4. Efectuar recomendaciones respectoa materias migratorias a los organismospúblicos con competencia en la materia;y
5. Realizar todas las demás funcionesque le encomiende la ley.
Artículo 154En cumplimiento a lo establecido en elprimer numeral del artículo anterior, elConsejo, por acuerdo de la mayoríaabsoluta de sus miembros, con el objetode atender las distintas necesidadessociales o económicas del país, podráproponer al Ministro del Interior ySeguridad Pública, el número y tipo depermisos migratorios que se estimamás adecuado otorgar, en concordanciacon la Política Nacional de Migración yExtranjería, por un período de tiempo ozona geográfica determinada.
En tal caso, el ministro podrá ordenar alSubsecretario del Interior y, a través delMinisterio de Relaciones Exteriores, alos consulados chilenos, cumplir condichas instrucciones en el ejercicio desus funciones.
Artículo 155El Consejo celebrará sesiones cuandolo convoque su Presidente, pero deberáhacerlo al menos una vez al año. Elquórum para sesionar será de seisconsejeros y los acuerdos se adoptaránpor la mayoría absoluta de losasistentes. En caso de empate, decidiráel voto del Presidente. El Consejodictará su propio reglamento interno defuncionamiento.

Medidas decontrol Artículo 130°En casos de contravención a lasdisposiciones de la presente ley y sureglamento, las autoridades a que alude

Artículo 134En casos de contravención de lasdisposiciones de la presente ley y sureglamento, las autoridades a que alude
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el artículo 158 podrán adoptar algunade las siguientes medidas de controladministrativo, respecto de losextranjeros infractores:
1. Fijación de domicilio;
2. Presentación periódica en susdependencias; y
3. Retención del documento deidentidad chileno.
Artículo 158°Corresponderá a la Policía, en elejercicio de su función de controlmigratorio:
1. Controlar el ingreso y egreso deextranjeros del territorio nacional yregistrar dichos hechos en el RegistroNacional de Extranjeros, sin perjuicio delas facultades del Servicio Nacional deAduanas;
2. Fiscalizar la legalidad de la estadíade extranjeros en el país; y
3. Denunciar ante la Subsecretaría delInterior las infracciones a esta ley deque tome conocimiento, sin perjuicio deadoptar las demás medidas que seande su competencia, de acuerdo a la ley.
Artículo 160°
La Policía o las autoridades del incisofinal del artículo 158, podrán solicitar undocumento de identificación a losciudadanos extranjeros, a fin deverificar, de acuerdo a lo consignado enel Registro señalado en el artículo 157,su condición migratoria.

el artículo 161 podrán adoptar algunade las siguientes medidas de controladministrativo, respecto de losextranjeros infractores:
1. Tomar la declaración pertinente;
2. Fijación de domicilio; y
3. Presentación periódica en susdependencias.
El incumplimiento de estas medidasserá sancionado con multa de 1 a 10unidades tributarias mensuales.
El afectado con estas medidas podráinterponer los recursos administrativos aque se refiere el Título X de esta ley.
El reglamento fijará el procedimiento decoordinación que deberán adoptar losorganismos con atribuciones en materiade fiscalización de extranjeros.
Artículo 135En los casos del inciso primero delartículo anterior, la Policía deberáinformar al Servicio las medidas decontrol administrativo adoptadas y losantecedentes relacionados con lainfracción.

Registro deExtranjeros Artículo 157°Créase el Registro Nacional deExtranjeros, que estará administrado
Artículo 160Créase el Registro Nacional deExtranjeros, el que estará administrado
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por la Subsecretaría del Interior y tendráel carácter de reservado, incorporando:
1. La identificación de los extranjerosque se encuentren en el país y eldomicilio de los Residentes;
2. La indicación del tipo de categoríamigratoria y vigencia del Permiso deResidencia o Permanencia de losextranjeros que se encuentren en elpaís;
3. Las autorizaciones previas, o visasemitidas, conforme al procedimientoestipulado en el artículo 21;
4. Las solicitudes de permisosmigratorios que hayan sido denegadas;
5. Las prohibiciones de ingresoresueltas por la Subsecretaría delInterior;
6. El registro de ingreso y egreso depersonas del territorio nacional; y
7. Las infracciones a esta ley y lasdemás que, conforme al artículo 137,sean necesarias para la evaluación delos permisos que esta normacontempla.

por el Servicio y tendrá el carácter dereservado, en virtud de lo dispuesto enlos numerales 2 y 5 del artículo 21 de laLey N° 20.285 y de la Ley N° 19.628.Los órganos de la Administración delEstado podrán acceder a dichainformación en el mismo carácter, sinperjuicio de poder intercambiar lamisma información con otros estados,de acuerdo a las disposicionescontenidas en tratados internacionalesratificados por Chile y que seencuentren vigentes.

Fuente: elaboración propia, en base a información del Boletín N° 8970-06 y del Oficio de Ley remitido desde la Cámara deDiputados a la Cámara Revisora.

Referencias
Astudillo, Jorge. (2012, abril 27). Algunas consideraciones respecto del tráfico ilícito de personas. Disponible en:http://bcn.cl/1yo31.
De la Paz, Verónica, et al. (2013, septiembre 6). La realidad de los inmigrantes en Chile. BCN. Disponible en:http://bcn.cl/1nne6.
Departamento de Extranjería y Migración. (2018, abril 9). Minuta: Reforma Migratoria y Política Nacional deMigraciones y Extranjería. Disponible en: http://bcn.cl/24hc7.



Biblioteca del Congreso Nacional de Chile | Asesoría Técnica Parlamentaria

54

Donaire, Patricia, y Cubides, José. (2013). Consideraciones y problemáticas que debiera regular una nueva Leyde Extranjería. En: Un Chile abierto: propuestas para una nueva Ley de Migración. Centro "Democracia yComunidad". Disponible en: http://bcn.cl/1qzww.
IOM. (2019, febrero 8). Global Compact for Migration. Disponible en: http://bcn.cl/28u4y.
Lara, María Daniela. (2014, junio). Evolución de la legislación migratoria en Chile: claves para una lectura (1824-2013). Disponible en: http://bcn.cl/25tl9.
Migrationsverket. (2017, diciembre 26). Apoyo económico. Disponible en: http://bcn.cl/1siqt.
Migrationsverket. (2017, diciembre 26). Health care. Disponible en: http://bcn.cl/1siqq.
Migrationsverket. (2017, diciembre 26). Migration and development. Disponible en: http://bcn.cl/1siqu.
Migrationsverket. (2017, diciembre 26). Our organisation. Disponible en: http://bcn.cl/1yo76.
Migrationsverket. (2017, diciembre 26). Vivienda. Disponible en: http://bcn.cl/1yo78.
Ministerio de Relaciones Exteriores. (2016, diciembre 1). Subdirección de Migraciones Internacionales.Disponible en: http://bcn.cl/1qzqb.
Ministerio de Trabajo e Inmigración de España. (2014). Plan Estratégico "Ciudadanía e Integración 2011-2014".Disponible en: http://bcn.cl/1yoda.
Presidencia de Chile. (2018, abril 9). Presidente Piñera presenta reforma para “garantizar una migración segura,ordenada y regular”. Disponible en: http://bcn.cl/24hbu.
Secretaría General de Inmigración y Emigración de España. (2017, diciembre 26). Atención humanitaria.Disponible en: http://bcn.cl/1yodc.
Secretaría General de Inmigración y Emigración de España. (2017, diciembre 26). Programas. Disponible en:http://bcn.cl/1yodg.
Secretaría General de Inmigración y Emigración de España. (2017, diciembre 26). Programas de integración.Disponible en: http://bcn.cl/1yodj.
Secretaría General de Inmigración y Emigración de España. (2017, diciembre 26). Protección internacional yasilo. Disponible en: http://bcn.cl/1yodl.
Secretaría General de Inmigración y Emigración de España. (2017, diciembre 26). Subvenciones. Disponible en:http://bcn.cl/1yodm.
Suecia: novedades legislativas en materia de migración. (2017, diciembre 26). Disponible en: http://bcn.cl/1yo1y.
Wiesbrock, Anja. (2011). The Integration of Immigrants in Sweden: a Model for the European Union? Disponibleen: http://bcn.cl/1yo1q.

Textos normativos
Cámara de Diputados de Chile. (2019, enero 16). Proyecto de Ley de Migración y Extranjería (Boletín N° 8970-06). Oficio de Ley a Cámara Revisora. Disponible en: http://bcn.cl/28l12.



Biblioteca del Congreso Nacional de Chile | Asesoría Técnica Parlamentaria

55

Cámara de Diputados de Chile. (2019, enero 16). Sala de la Cámara despachó al Senado, Proyecto de Ley deMigraciones. Disponible en: http://bcn.cl/28n5l.
Cámara de Diputados de Chile. (2013, junio 4). Proyecto de Ley de Migración y Extranjería. Disponible en:http://bcn.cl/28ll9.
Decreto-Lei no 240. (2012, noviembre 6). Disponible en: http://bcn.cl/1yvme.
Decreto-Lei no 252. (2000, octubre 16). Disponible en: http://bcn.cl/1yvme.
Decreto Ley Nº 1.094, que establece Normas sobre Extranjeros en Chile. (1975, julio 19). Disponible en:http://bcn.cl/1ynxv.
Decreto Ley Nº 1.432. (1976, mayo 20). Disponible en: http://bcn.cl/25twe.
Decreto Ley Nº 2.460, que dicta la Ley Orgánica de la Policía de Investigaciones de Chile. (1979, enero 24).Disponible en: http://bcn.cl/25tvb.
Decreto Nº 84, del Ministerio de Relaciones Exteriores, que promulga la Convención Internacional sobre laProtección de los Derechos de todos los Trabajadores Migratorios y de sus Familiares. (2005, junio 8). Disponibleen: http://bcn.cl/25tvw.
Decreto Nº 521, que aprueba el Reglamento para la Aplicación del DFL Nº 69, de mayo de 1953, que creó elDepartamento de Inmigración. (1953, noviembre 27). Disponible en: http://bcn.cl/25tqs.
Decreto Nº 888, del Ministerio del Interior, que crea Comisión Asesora sobre Migraciones. (1977, septiembre 9).Disponible en: http://bcn.cl/25twf.
Decreto Nº 5.142, que fija el Texto Refundido de las Disposiciones sobre Nacionalización de Extranjeros. (1960,octubre 29). Disponible en: http://bcn.cl/25tty.
Decreto Supremo Nº 597, que aprueba nuevo Reglamento de Extranjería. (1984, noviembre 24). Disponible en:http://bcn.cl/25tvl.
Decreto Supremo Nº 1.306, que aprueba Reglamento de Extranjería. (1976, febrero 16). Disponible en:http://bcn.cl/25twd.
DFL Nº 69, del Ministerio de Hacienda, que crea el Departamento de Inmigración y establece normas sobre lamateria. (1953, mayo 8). Disponible en:http://bcn.cl/25tqk.
Ley de Colonias de Naturales i Estranjeros. (1845, noviembre 18). Disponible en: http://bcn.cl/25tt7.
Lei no 102, procede à quinta alteração à Lei no 23/2007, de4 de julho, que aprova o regime jurídico de entrada,permanência, saída e afastamento de estrangeiros do território nacional e transpõe as Diretivas 2014/36/UE, de26 de fevereiro, e 2014/66/UE, de 15 de maio de 2014, e 2016/801, de 11 de maio de 2016. (2017). Disponibleen: http://bcn.cl/29g57.
Ley Nº 251, de 2012, de Protección a Personas Refugiadas. Disponible en: http://bcn.cl/235t6.
Ley Nº 370, de Migración. (2013, mayo 8). Disponible en: http://bcn.cl/235q6.
Ley N° 1.350, de Migraciones. (2017, marzo). Disponible en: http://bcn.cl/29akj.



Biblioteca del Congreso Nacional de Chile | Asesoría Técnica Parlamentaria

56

Ley Nº 1.884, que consulta Fondos para fomentar la Inmigración Libre. (1906, noviembre 22). Disponible en:http://bcn.cl/25ts5.
Ley Nº 3.446, que impide la Entrada al País o la Residencia en él de Elementos Indeseables. (1918, diciembre12). Disponible en: http://bcn.cl/25tsp.
Ley Nº 13.353, que dispone que los Extranjeros podrán ingresar a Chile en Calidad de Inmigrantes, Turistas,Residentes y Residentes Oficiales, y establece Normas sobre la Materia. (1959, agosto 26). Disponible en:http://bcn.cl/25tts.
Ley Nº 18.005. (1981, junio 25). Disponible en: http://bcn.cl/25tve.
Ley Nº 18.250, de Migraciones. (2008, enero 17). Disponible en: http://bcn.cl/1yvcn.
Ley Nº 18.252, que modifica el Decreto Ley N° 1.094, de 1975, que establece Normas sobre Extranjeros enChile. (1983, octubre 26). Disponible en: http://bcn.cl/25tvp.
Ley Nº 19.273, que modifica Decreto Ley N° 1.094, de 1975, que establece Normas sobre Extranjeros en el País.(1993, diciembre 9). Disponible en: http://bcn.cl/25tvz.
Ley Nº 19.476, que introduce Modificaciones al Decreto Ley N° 1.094, de 1975, en materia de Refugiados. (1996,octubre 21). Disponible en: http://bcn.cl/25twg.
Ley Nº 20.430, que establece Disposiciones sobre Protección de Refugiados. (2010, abril 15). Disponible en:http://bcn.cl/25tw9.
Ley Nº 20.507, que tipifica los Delitos de Tráfico Ilícito de Migrantes y Trata de Personas, y establece Normaspara su Prevención y más efectiva Persecución Criminal. (2011, abril 8). Disponible en: http://bcn.cl/25twl.
Ley N° 25.871, de Migraciones. (2004, enero 21). Disponible en: http://bcn.cl/1yo20.
Ley Orgánica Nº 2, de Reforma de la Ley Orgánica Nº 4/2000, de 11 de enero, sobre Derechos y Libertades delos Extranjeros en España y su Integración Social. (2009, diciembre 11). Disponible en: http://bcn.cl/1siqv.
Ley Orgánica Nº 4, sobre Derechos y Libertades de los Extranjeros en España y su Integración Social. (2000,enero 12). Disponible en: http://bcn.cl/1yo0u.
Naciones Unidas. (2004). Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacionaly sus Protocolos. Disponible en: http://bcn.cl/1f5o3.
Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos. (1990). ConvenciónInternacional sobre la Protección de los Derechos de todos los Trabajadores Migratorios y de sus Familiares.Disponible en: http://bcn.cl/1vf9b.
Reglamento de Extranjería. (1959, octubre 7). Disponible en: http://bcn.cl/25ttt.
Senado de Chile. (2018, abril 10). Oficio del Presidente de la República, que formula indicaciones al Proyecto deLey de Migración y Extranjería (Boletín N° 8970-06). Disponible en: http://bcn.cl/24igb.
Senado de Chile. (2018, octubre 23). Oficio N° 165-366. Oficio de S.E. el Presidente de la República, por el cualformula indicaciones al proyecto, con el respectivo informe financiero. Disponible en: http://bcn.cl/2ar4c.
Senado de Chile. (2018, diciembre 18). Oficio N° 352-366. Oficio de S.E. el Presidente de la República, medianteel cual formula indicaciones al proyecto. Disponible en: http://bcn.cl/2ar4o.



Biblioteca del Congreso Nacional de Chile | Asesoría Técnica Parlamentaria

57

Senado de Chile. (2019, enero 8). Oficio de S.E. el Presidente de la República (N° 355-366), mediante el cualretira y formula indicaciones al proyecto. Disponible en: http://bcn.cl/2ar7e.
United Nations. (2018, diciembre 19). Resolution 73/195, adopted by the General Assembly: Global Compact forSafe, Orderly and Regular Migration. Disponible en: http://bcn.cl/28u4q.


